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COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°18-2004

ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO DIESISIETE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA 05 DE ABRIL DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, (QUIEN PRESIDE), SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I:  VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°018-2004 del día 12 de abril del 2004:

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM

APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

ATENCIÓN AL PUBLICO No hubo

APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°17-2004 DEL 05 DE ABRIL DEL 2004

CORRESPONDENCIA RECIBIDA

CORRESPONDENCIA ENVIADA

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CAPACITACION, MEDICINA)

AREA TÉCNICA

AREA ADMINISTRATIVA


ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

INFORME DE DIRECTIVOS

VARIOS

MOCIONES

ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°18-2004 del 12 de abril del 2004. 

CAPITULO II:   ATENCION AL PUBLICO:


No hubo

CAPITULO III:  LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta el Acta de la Sesión Ordinaria N°17-2003 del 12 de abril del 2004. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°17-2004 del 12 de abril del 2004. 

CAPITULO IV: CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe nota con fecha 02 de abril del 2004, por parte de la secretaria del Concejo Municipal de Belén, la misma dice textualmente:

ARTICULO 30.  Se conoce Oficio A.A-133-02-04 de Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa, solicita la respectiva aprobación del Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos No.01-2004.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Ampliar la convocatoria de la Comisión Especial de Presupuesto y solicitar un análisis y dictaminen al Concejo Municipal sobre el Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos No.01-2004 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación. 
ACUERDO:  Se acuerda por unanimidad por unanimidad solicitar a los miembros del  Concejo Municipal, la fecha específica de aprobación del Presupuesto Extraordinario N°01-2004, y a la vez informar que si se requiere de aclaración de alguna duda con gusto se comuniquen con el Asistente Técnico Financiero para evacuarla.

CAPITULO V:   CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 4

Se enviaron los oficios del AA-171-04-04 al AA-175-03-04, correspondientes a los acuerdos tomados en las Actas de la Sesiones Ordinarias N°13-2004 y N°16-2004.

CAPITULO VI:    INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 5

El Director del Área Técnica envía la siguiente nota:

Para su aprobación les presento el informe mensual del mes de febrero pendiente de las disciplinas del Taekwon-do, Triatlón.  A su vez anexo informes del mes de marzo 2004, de los médicos Murillo y Wong con el visto bueno del Área Técnica.
Taekwon-Do

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual
	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/Escuelas

	1
	Infantil, femenino y masculino

Freddy Angulo D.
	77 v.

22 m.
	03

horas
	Salón Ribera,

Asunción, Escobal,

Polidep.
	Acondicionamiento físico.
	0
	Sí

	2
	Juvenil, femenino y masculino

Freddy Angulo D.
	57 v.

21 m.
	4.5horas
	Salón Ribera,

Asunción, Escobal,

Polidep.
	Acondicionamiento físico.
	0
	Sí

	Recomendación gira de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	Se seleccionaron 4 juveniles en la Selección Nacional de los cuáles son tres de Belén: Guliana Pulgar, Jafeth Rodríguez y Monica Salas, en el evento realizado en el Gimnasio Nacional el día sábado 21 de febrero.


Triatlón

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual
	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/escuelas

	1
	Juvenil y Mayor

Johnny Sanchez
	03 v.

06 m.
	05 hrs.

semanal
	Polidep.

Belén
	pretemporada
	0
	No existe

Asociación

	2
	Infantil, femenino y masculino

Johnny Sánchez
	05 v.

02 m.
	05 hrs.

semanal
	Polidep.

Belén
	pretemporada
	0
	No existe 

Asociación

	Recomendación giro de recursos: Sí Área Técnica
	

	Observaciones
	Se requiere más bicicletas e implementos.


Se adjuntan los Informes del Programa de Medicina del Deporte del mes de marzo 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe Técnico correspondiente a los meses de febrero del 2004 de las disciplinas Taekwon-do y Triatlón y los informes del mes de marzo del Programa de Medicina del Deporte.

ARTICULO 6

El Director del Área Técnica envía el Informe del Programa de Recreación del Mes de Marzo 2004: Por este medio deseo expresar que he tenido conocimiento del correspondiente informe del programa de recreación, el cual está ampliamente detallado y especificado; de igual forma expreso el correspondiente visto bueno de este informe, ya que ejecuta todo lo que se tiene programado en el correspondiente plan de trabajo de recreación y su documento operativo de trabajo “Belén Activo”, el cual en el documento anexo se entrega una copia a cada miembro, con el objetivo de que ustedes tengan pleno conocimiento del trabajo que se desarrolla y con base en qué documento guía se trabaja. De igual forma se anexa una copia del informe para que ustedes si desean lo lean y hagan los correspondientes comentarios, críticas constructivas y/o sugerencias.

De igual forma se entrega un documento anexo al informe, el cual fue redactado por el contratista y que considero que debe ser visto y analizado por ustedes como junta directiva de la institución, antes que desde el programa de recreación se proceda a la ejecución de temas que previamente requieren de análisis, aporte y participación directiva.

INFORME DE TRABAJO DEL PROGRAMA DE RECREACIÓN, “Belén Activo”, MARZO

CONTENIDO
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RESUMEN EJECUTIVO

Para este primer mes de trabajo en el programa de recreación del año 2.004, basados en los lineamientos que se encuentran plasmados en el PAO y siguiendo los lineamientos establecidos en el Manual de Funcionamiento del Programa de Recreación, igualmente integrado en el PAO 2.004, en calidad de contratistas de este sub-proceso, procedemos a presentar el correspondiente informe, teniendo en cuenta que siendo este sólo el primer mes de trabajo, en donde se reactivaron contactos institucionales y organizacionales y procesos que se venían desarrollando, la producción en meses posteriores podrá tener nuevos elementos, proactividad que se puede decir que es una fortaleza que caracteriza el trabajo de recreación de esta institución.

En términos generales, se puede decir que en este mes inicial de trabajo se retomaron y ejecutaron vivencias (eventos) que se han ejecutado anteriormente; se establecieron contactos iniciales con organizaciones que trabajarán en conjunto y de forma cooperativa con el proceso de recreación; se diseñaron cuatro procesos inexistentes en la actualidad (CEN, Recreación con población con discapacidad y propuestas para la conformación de la Comisiones de Promoción de la Salud y Parques Recreativos) los cuales se esperan tener en funcionamiento en los próximos meses; cabe resaltar que el acercamiento que se ha tenido con el Liceo de Belén (Departamento de Educación Física) y el cuerpo de Bomberos de Belén, posiblemente traerán grandes beneficios al cantón de Belén, mediante la incorporación y relación con el proceso de recreación del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

En términos generales, en calidad de ejecutores de acciones específicas del programa de recreación, valoramos como adecuado y satisfactorio este primer mes de trabajo.

DESCRIPCIÓN DE LAS PRINCIPALES ACCIONES

Gestión

Con relación a las principales acciones de gestión del proceso de recreación en este periodo, las detallaremos con base al tema correspondiente, así: Construcción de la pista de bicicross del Residencial Belén; inicio de la relación de trabajo cooperativo entre el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y el Cuerpo de Bomberos del cantón; inicio del proceso del Trabajo Comunal en Recreación con jóvenes del liceo de Belén e intervención - contribución en la propuesta de convenio UNA-MUNIBE: Promoción de la Salud “Una construcción conjunta entre la Escuela de psicología de la UNA y la Municipalidad de Belén” y el acercamiento con la Asociación de Mujeres Belemitas (AMUBI).

Construcción de la pista de bicicross del Residencial Belén

Con relación a este punto, el cual está debidamente especificado en el PAO 2004, se ejecutaron las siguientes acciones iniciales:

Visita al lugar de construcción del proyecto (Residencial Belén) con el secretario de la Asociación Nacional de Bicicross y a su vez diseñador de la pista del Parque de la Paz.

Reunión con el alcalde municipal, con el objetivo de ir adelantando la ejecución de las curvas de nivel del lugar y el compromiso que se deberá tener desde la administración municipal con aspectos topográficos y de maquinaria.

Visita con el Sr. Miguel Alfaro y dos miembros más de la Asociación de Ciclismo de Belén a la pista del parque de la Paz, con el objetivo de tener un referente para el proyecto.

Elaboración de la solicitud de la compra del plano integral del Parque Recreativo del Residencial Belén, incluyendo la zona del Bicicross.

Queda pendiente a corto plazo:

Reunión con el grupo representativo de la comunidad del Residencial Belén.

Localización de información internacional y reglamentaria del Bicicross, incluyendo las normas de las pistas.

Hacer el pre-diseño de la pista en conjunto con la Asociación de Ciclismo de Belén.

Darle seguimiento al proceso de compra del diseño.

Determinar el presupuesto y necesidades para el desarrollo integral del proyecto de la pista de bicicross.

Determinar posibles empresas contribuyentes al proyecto.

Inicio de la relación de trabajo cooperativo entre el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y el Cuerpo de Bomberos del cantón

Después de que un aspirante a voluntario del cuerpo de bomberos, el cual se ha contactado mediante los espacios de los “Ciclo-paseos familiares”, motivara una reunión entre directivas locales del cuerpo de bomberos y el encargado del programa de recreación, la producción de este primer acercamiento ha sido muy provechosa, debido a que ambas instituciones, basadas en sus planes de trabajo podrán ejecutar un importante trabajo en conjunto, debido principalmente que dentro de las explicaciones que se presentaron en dicha reunión, a nivel nacional los Bomberos de Costa Rica, deberán ejecutar acciones de proyección y promoción comunitaria, debido a determinadas situaciones que están alejando a los bomberos de la comunidad, de hecho hasta el uniforme de ellos cambiará, porque los confunden con policías. De esta manera, esa institución se ha comprometido en enviar una carta de intención, con el objetivo de establecer estrategias de trabajo en conjunto, de las cuales inicialmente el encargado del programa de recreación, sugirió la incorporación, en los ciclo-paseos familiares, de igual forma ofreció espacios de capacitación para los voluntarios de los bomberos en materia de instrucción y acondicionamiento físico.

Después de que el proceso avance, la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación deberá valorar la posibilidad de formalizar este trabajo mediante la figura de convenio, el cual se considera pertinente para este hecho.

Inicio del proceso del Trabajo Comunal en Recreación con jóvenes del liceo de Belén 

A pesar de que en años anteriores se intentaron hacer acercamientos de este tipo, los efectos no han sido fructíferos, principalmente por políticas de la dirección pasada del liceo. Cabe resaltar y reconocer la actitud que ha mostrado el docente Pablo Cinfontes, el cual, en calidad de coordinador actual del departamento de Educación Física del Liceo, ha mostrado su voluntad para el fortalecimiento en conjunto entre el Liceo y el Comité, tanto en aspectos deportivos, como recreativos. 

Dada esta actitud, el profesor verbalmente mencionó la posibilidad de que incorporáramos jóvenes del liceo en trabajos de trabajo comunal por medio de la recreación, lo cual se ve de manera muy positiva desde el programa de recreación.

Dado este ofrecimiento verbal, el encargado del Programa de Recreación se pronunciará formalmente ante el Liceo, con el objetivo de establecer un trabajo permanente para este hecho, de tal manera que después de la segmentación de potenciales espacios de trabajo para estos jóvenes y elaboración de un manual de capacitación, se puedan vincular estudiantes en espacios de trabajo recreativo cantonal.

Intervención y contribución en la propuesta de convenio UNA-MUNIBE: Promoción de la Salud: “Una construcción conjunta entre la Escuela de psicología de la UNA y la Municipalidad de Belén”

Después de que la directora del Área Social de la Municipalidad, M.Sc. Marita Arguedas, de manera verbal invitará al encargado del programa de recreación a la presentación que la escuela de psicología de la Universidad Nacional hiciera frente al Concejo Municipal, la cual lleva como título “Promoción de la Salud” y teniendo en cuenta la amplia relación con la promoción de la salud por medio del movimiento humano que se gesta desde el programa de recreación, sumado a que específicamente se tiene como objetivo de trabajo la conformación de la Comisión Cantonal de Promoción de la Salud, planteado desde febrero de 2003 en el documento “Belén Activo”, se procedió a la ejecución de las siguientes acciones:

Envío de un oficio en el cual se expresa la voluntad del Comité Cantonal de Deportes y Recreación en formar parte activa del proceso, mas no ser un tercer actor (firmante) del convenio UNA-MUNIBE, oficio de conocimiento por parte de la Junta Directiva; este oficio fue presentado frente a la Comisión que analiza el posible convenio y firmado igualmente por el Director del Área Técnica.

Presentación de un documento técnico-explicativo, de la manera en la cual el programa de recreación puede formar parte de este proceso y aspectos conceptuales que se deberán considerar, ya que en la propuesta de la UNA se excluyen muchos aspectos que potencialmente pueden forman parte integral de la Promoción de la Salud.

Presentación del Programa de Recreación del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, frente al grupo de trabajo de la Escuela de Psicología, en las instalaciones de la UNA en Heredia.

Actualmente se está a la espera de los dictámenes que se hagan con relación a la propuesta y así saber con qué acciones se continuará.

Acercamiento con la Asociación de Mujeres Belemitas (AMUBI).

Después de la reunión en el Ministerio de Salud Área Belén Flores, con la presencia del Dr. Gustavo Espinosa, director; M.Sc. Grettel Balmaceda, funcionaria, el promotor recreativo que será el encargado de las clases en los CEN (Juan Carlos Córdoba) y el encargado del programa de recreación, en las cuales se trataron aspectos generales de la propuesta de Recreación Pedagógica en los CEN y presentaciones simples sobre el quehacer del Ministerio de Salud y programa de Recreación, de forma verbal se nos invitó a una reunión con AMUBI, en la cual se trataron temas tales como: 

Historia de la asociación.

Trabajos, foros y acciones ejecutadas anteriormente por AMUBI

Solicitudes y principales necesidades de recreación desde la perspectiva de género femenino.

Contenido y acciones del programa de recreación “Belén Activo”

En esta reunión se dejaron como acuerdos y compromisos iniciales, aspectos tales como:

Por parte de AMUBI:

Presentar una solicitud formal y estructurada sobre la solicitud de apoyo en materia de recreación en clasificación específica de género.

Presentar información relacionada con la producción generada en los foros de mujeres.

Por parte del Programa de Recreación:

Enviar copia del Diagnóstico Cantonal de Recreación elaborado en el año 2002, el cual tiene datos importantes para que la Asociación fundamente su propuesta.

Enviar copia del documento del “Belén Activo”.

Se está a la espera de la propuesta para valorar la posibilidad de trabajo en conjunto entre esta asociación y el programa de recreación.

Proceso Kinder Fidel Cháves

Para este efecto se ha trabajado en conjunto y coordinación entre el Promotor Recreativo (Juan Carlos Córdoba) quien es la persona subcontratada para instruir y ejecutar las clases en el kinder, de igual forma en el proceso de los CEN y Recreación sin Barreras, y el encargado del programa de recreación; de esta manera se procedió a la ejecución de las siguientes acciones:

Reunión con el director de la Escuela Fidel Chávez, para determinar aspectos de coordinación administrativa; para este efecto se presenta la propuesta del documento que se propuso como mecanismo de valoración de la ejecución y coordinación del trabajo en este centro educativo (ver ítem # 3, DEL DOCUMENTO ANEXO DEL INFORME DE MARZO).

Reunión con la seis maestras del Kinder, con el objetivo de determinar la metodología de trabajo (ver ítem # I, DEL DOCUMENTO ANEXO DEL INFORME DE MARZO), las cuales quedaron satisfechas con la propuesta, ya que desde el proceso de la Recreación Pedagógica se integrarán y reforzarán los objetivos y propósitos que ellas deben trabajar durante todo el año, o sea que el trabajo será en conjunto y no por separado del contenido curricular-pedagógico del kinder; de igual forma se acordaron los horarios a trabajar.

Inicio de clases desde el 22 de marzo.

Aun se está trabajando en el manual operativo del proceso en el Kinder y la planificación completa para el 2004.

Proceso con los Centros de Nutrición CEN

En el diseño, organización e inicio de un proceso “nuevo” para el proceso de los CEN de Belén y posiblemente extensivo a nivel nacional, se han ejecutado las siguientes acciones:

Reunión con funcionarios del Ministerio de Salud Área Belén – Flores, los cuales nos suministraron información importante sobre la estructura de los CEN a nivel local.

Visita por parte del Promotor Recreativo a los dos CEN del Cantón (San Antonio y la Ribera).

Contacto vía telefónica con la dirección y supervisión de los CEN; se espera a la convocatoria de una reunión con estas funcionarias del Ministerio de Salud, para presentarles la propuesta y tener la autorización para el inicio de las clases.

Se duplicó la información que el ICODER suministró a los CEN-CINAI a nivel nacional para que basaran el trabajo lúdico-pedagógico.

Con relación a este proceso se está a la espera de la reunión con funcionarios del Ministerio de Salud; de igual forma se requerirá la dotación de implementos recreativos para el trabajo, ya que no hay actualmente, esta facilitación podrá ser bajo la metodología de custodia institucional de materiales, sin necesidad de tener que manejar la donación.

Proceso “Recreación Sin Barreras”, 

(población con discapacidad)

La metodología con este proceso ha sido más detallada, sistémica y metodológica, ya que el término de discapacidad abarca una gran cantidad de aspectos y estamos frente a un proceso sin importantes antecedentes en el cantón.

De esta manera se puede decir que las acciones hasta el momento se han centrado en la recolección de información sobre personas y tipos de discapacidad existentes en el cantón de Belén, de igual forma ya se inició un importante contacto con el CENARE, los cuales ofrecieron su ayuda en el proceso de Belén por medio de la Asociación Nacional de Personas en Silla de Ruedas, ayuda ofrecida por su presidente, el Sr. Francisco Trejos, el cual a su vez es supervisor del Área de Terapia Física del CENARE.

Una vez recolectada la información, estilo CENSO, se procederá a una convocatoria motivacional, precedida del diseño específico de la propuesta (ver ítem # I, DEL DOCUMENTO ANEXO DEL INFORME DE MARZO).

Se solicita de la manera más cordial que este documento-anexo este debidamente revisado, analizado, corregido y aprobado por la Junta Directiva del Comité, como forma de fundamentar y soportar su presentación frente a otras instituciones. 

Es importante resaltar y adelantar que, para la metodología que se propone con el trabajo cantonal con personas con discapacidad, se requerirá de una alta participación institucional, de igual forma se requerirá del establecimiento de políticas por parte de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación y del apoyo de la Asociaciones Deportivas. 

INFORME ESPECÍFICO DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA NACIONAL DEL DEPORTE 2004

Teniendo en cuenta que el diseño, organización y todo lo relacionado con el pre-evento se desarrolló en 14 días hábiles de trabajo, se puede valorar como aceptable la ejecución de este evento, fundamentados en los siguientes aspectos:

Se vinculó un aproximado de 1000 personas en dicho evento.

Se ofrecieron actividades familiares, infantiles, para jóvenes y para adultos mayores.

Se vinculó un aproximado de 10 personas en calidad de voluntariado: Estudiantes del Liceo de Belén, Grupos Juveniles del cantón y otros.

Ejecución sin inconvenientes, ni accidentes, ni contratiempos de las siguientes actividades:

Recreación infantil (Aproximadamente 100 participantes).

VI Ciclo-paseo familiar “Por Belén en Bicicleta” (Aproximadamente 350 participantes).

I Carrera de Orientación en Bicicleta (Aproximadamente 120 participantes), la cual se fundamentó en aspectos histórico-culturales del deporte belemita.

“Mejengas Deportivas”: voleibol-césped, mini fútbol en césped y fútbol-calle (Aproximadamente 200 participantes).

Recreación con Adultos y Adultos Mayores y II Concurso de “Cocinando con Leña en la Calle” (Aproximadamente 50 participantes).

Adicionalmente la tradicional “Repartición de frutas para todos”

A manera de evaluación, es pertinente para próximos años organizar eventos de forma descentralizada, incluir otras actividades recreativas,  vinculando todas comunidades del cantón y no sólo el centro de Belén.

Como forma de sistematización, podemos citar aspectos metodológicos utilizados para el evento tales como:

PLANEACIÓN

Diseño-propuesta general y específica por actividades del evento, evaluación de esta propuesta y correcciones.

Presentación ante el Área Técnica para revisión, corrección y aprobación.

Planeamiento general de actividades pre-evento, evento y post-evento

PUBLICIDAD

Perifoneo una semana antes del evento, el día anterior y el propio domingo 28/03

Repartición de 6.000 mini-volantes en los centros educativos del cantón.

Coordinación publicidad al interior del liceo (1500 volantes).

Pegada de afiches tamaño carta en diversos puntos del centro de Belén

Envío de nota a la parroquia, para anuncio en misas.

Sugerencias para próximos años:

Elaborar afiches full color de 11 x 17 C-4

Dirigir oficios de vinculación a organizaciones específicas del cantón

COORDINACIÓN INSTITUCIONAL

Solicitud formal de apoyo a directores(as) de centros educativos.

Carta informativa a cruz roja y bomberos

Solicitud de vehículo municipal ante el alcalde municipal, conductor y dos ayudantes municipales, horas extras que deberán ser pagadas por el Comité.

Coordinación con policía nacional.

VINCULACIÓN DE VOLUNTARIADO, DONACIONES Y PRÉSTAMOS

Apoyo voluntario de 5 estudiantes del liceo; 5 jóvenes de grupos juveniles y 3 ayudantes voluntarios personales que gestionó el promotor recreativo institucional Juan Carlos Córdoba.

Donación de la leña para la actividad de los Adultos Mayores, por parte del establecimiento comercial “Pollos del Monte” (gestión del encargado del programa de recreación).

Donación de agua de la farmacia San Antonio (gestión del Promotor Recreativo Institucional).

Préstamo de 3 mangueras (gestión del encargado del programa de recreación).

Préstamo de tubos para voleibol-césped (gestión del Sr. Allan Araya González).

POST-EVENTO

Limpieza del lugar

Devolución de materiales prestados.

Repartición de cartas de agradecimiento, a:

Departamento de Educación Física Liceo de Belén, atención Prof. Pablo Cinfontes.

Pollos del Monte

Policía Nacional

Farmacia San Antonio (regalaron el agua para actividad de adultos mayores)

Grupos de jóvenes colaboradores

La coordinación de la compra y repartición de frutas estuvo principalmente a cargo del director del área técnica, Sr. Allan Araya González.

También quedó el registro fílmico del evento.

LOS COSTOS DEL EVENTO FUERON:

	CONCEPTO
	PRECIO

	Horas extras conductor vehículo municipal y dos ayudantes
	¢ 25.000

	Publicidad - perifoneo
	¢ 30.000

	Publicidad – fotocopias 
	¢ 38.850

	Materiales para actividad con adultos mayores
	¢ 19.000

	Compra de Frutas
	¢ 60.000

	Transporte para frutas
	¢ 36.000

	Refrigerio para voluntarios
	¢ 3.000

	Alquiler de bafles y manejo equipo de sonido
	¢ 10.000

	TOTAL 
	¢ 222.850


A continuación se anexará información publicitaria y guías para el evento:

Afiche tamaño carta y Volantes del recorrido en bicicleta, cuarto de página

PROGRAMA DE RECREACIÓN, “Belén Activo”-CELEBRACIÓN DÍA DEL DEPORTE–2004

I CARRERA DE ORIENTACIÓN EN BICICLETA

HOJA GUÍA DE PARTICIPACIÓN

PRESENTACIÓN

Esta actividad es principalmente de carácter recreativo, a pesar de que le destreza de recopilar la sencilla información histórica-deportiva que se plantea para ubicar los puntos de orientación y la destreza física hará que algunos equipos terminen primero que otros.

Si van a participar niños(as) deberán estar acompañados de los padres o un adulto responsable,

METODOLOGÍA DEL JUEGO

SE DEBERÁN CONFORMAR EQUIPOS DE 10 PERSONAS APROXIMADAMENTE (Preferiblemente jóvenes y adultos)

SE ENTREGARÁ UNA PREGUNTA INICIAL, LUEGO DE IR AL LUGAR QUE HACER REFERENCIA ESTA PRIMERA PREGUNTA, ALLÍ UN ESTUDIANTE DEL LICEO DE BELÉN DEBIDAMENTE IDENTIFICADO ENTREGARÁ AL GRUPO DOS ELEMENTOS:

Pregunta para ir al próximo lugar

Parte de una frase que hay que completar cuando se recojan las 6 partes de la oración (ESTILO ROMPECABEZAS)

3. LA ACTIVIDAD FINALIZA EN LA ÚLTIMA PISTA.

Redacción: Henry Escobar, Programa “Belén Activo”

Pistas de la carrera de orientación en bicicleta 

(Colaborador: Sr. Miguel Alfaro Villalobos)

PREGUNTA DE SALIDA: OFICINA DE LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA DONDE TRABAJA EL PRIMER BELEMITA QUE GANÓ UNA MEDALLA EN LOS JUEGOS NACIONALES. 

PREGUNTA # 1: CASA DEL PRIMER BELEMITA EN JUGAR EN UN TORNEO MUNDIAL DE FÚTBOL Y Q ACTUALMENTE VIVE EN BELÉN. (CERCA DEL POLI ES)

PREGUNTA # 2: PUERTA DE ENTRADA DE LA EMPRESA DONDE SE JUGARÓN  PARTIDOS DE FÚTBOL DE PRIMERA DIVISIÓN EN BELÉN.

PREGUNTA # 3: LUGAR USADO COMO LOS VESTIDORES POR LOS FUTBOLISTAS QUE JUGABAN EN LA CANCHA DE LA ASUNCIÓN HACE 30 AÑOS. LUGAR ANTAGÓNICO A LOS FINES QUE PROMUEVE EL DEPORTE.

PREGUNTA # 4: PRIMER CANCHA DE BEÍSBOL DE BELÉN. ACTUALMENTE ES UNA EMPRESA QUE FABRICA “LOS ZAPATOS DE LOS CARROS”. (Belén este). En la puerta de la empresa tu próxima pregunta encontrarás.

PREGUNTA # 5: DONDE ESTABA UBICADO EL CLUB DEPORTIVO, RECREATIVO Y SOCIAL LLAMADO CLUB ESPAÑA, TU ÚLTIMA PISTA ENCONTRARÁS.

ÚLTIMA BASE DE LA CARRERA DE ORIENTACIÓN

PRIMERO QUE TODO EL COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN Y EL PROGRAMA “BELÉN ACTIVO” AGRADECE LA PARTICIPACIÓN DE TODOS.

CON ESTA ÚLTIMA PARTE DEL “ROMPECABEZAS” DEBERÁN FORMAR LA ORACIÓN FINAL, QUE EN FIN DE CUENTAS ES PARTE DEL POR QUÉ HOY ESTAMOS HACIENDO DEPORTE-RECREATIVO; LÉELA EN GRUPO Y DIFUNDE EL MENSAJE.

NOS VEMOS EL PRÓXIMO DOMINGO 25 DE ABRIL A LAS 9:00 A.M. SALIENDO DE LA CANCHA DE FÚTBOL DE SAN ANTONIO EN EL VII CICLO-PASEO FAMILIAR “POR BELÉN EN BICICLETA”.

Frase que debían completar después de haber llevado a todos los lugares que las pistas indicaban

“Con base en la historia del Día del Deporte, esta celebración se fundamenta en darle gracias al todopoderoso por permitirnos tener salud y posibilidades de ejercitar nuestro organismo por medio del deporte”.

ACCIONES DE APOYO A OTRAS ORGANIZACIONES

CHARLA “IMPORTANCIA DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y RECREATIVA”, EN EL EBAIS DE LA ASUNCIÓN, EN EL MARCO DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER.
A solicitud de la oficina de la Mujer de la Municipalidad de Belén y del EBAIS de la Asunción, se ejecutó una pequeña charla de unos 35 minutos, la cual abordó la siguiente estructura metodológica-temática: Aspectos conceptuales y diferencia entre: deporte, recreación, juego, tiempo libre y actividad física. Algunos beneficios biológicos, sicológicos y sociales generados por la práctica sistemática de actividades físicas y recreativas. Principales enfermedades y patologías que se previenen y controlan con actividad física regular. Tipos de actividades que podemos ejecutar y diferenciación entre actividades aeróbicas y anaeróbicas, y la combinación de varias. Cómo hacer una clase o sesión de ejercicios. Calentamiento. Parte central Y vuelta a la calma. Algunos retos institucionales y personales con relación a la promoción de la actividad física y la Cultura Física Social. Por último, espacio de preguntas.

APOYO PARA JUEGOS RECREATIVOS PROGRAMADOS EN EL MARCO DEL I FESTIVAL INTERNACIONAL DE LA PERSONA JOVEN EN BELÉN, EL DOMINGO 21 DE MARZO EN LA CANCGA DE BARRIO FÁTIMA.

A pesar de que se ejecutó la correspondiente metodología para el evento, se participó en tres reuniones, se hizo presencia en el lugar con el promotor recreativo institucional y con los suficientes materiales; la convocatoria y estrategia de publicidad por parte del grupo de jóvenes organizadores, no fue la más adecuada y con el suficiente tiempo, ya que el día del evento no llegó nadie ajeno a los organizadores, o sea que no se ejecutó nada.

COORDINACIÓN PARA EL PRÉSTAMO DE MATERIALES RECREATIVOS A LA ESCUELA DE LA ASUNCIÓN “MANUEL DEL PILAR ZUMBADO” PARA LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL DEPORTE EL MARTES 30 DE MARZO DE 2004, COORDINACIÓN HECHA CON EL PROFESOR EDWIN SALAS.

REGISTRO DE CORRESPONDENCIA

Como forma de que el comité tenga conocimiento de la correspondencia que el contratista envía en representación de éste, se presentará mensualmente un registro-resumen de correspondencia, como mecanismo de control, cualificación del informe y  comunicación efectiva.

CONTROL MENSUAL DE  CORRESPONDENCIA ENVIADA

	FECHA
	DIRIGIDA A:
	ASUNTO

	15/03
	Asociación de Desarrollo La  Asunción
	Solicitud de permiso de utilización salón comunal para grupo de los adultos mayores de La Asunción

	16/03
	Allan Araya González (director área técnica)
	Apoyo y colaboración UNA – MUNIBE “Promoción de la salud”

	17/03
	Comisión de Gobierno Mun. Belén
	Apoyo y colaboración UNA – MUNIBE “Promoción de la salud”

	18/03
	Allan Araya González (director área técnica)
	Salida de equipo sonido y materiales para actividades recreativas de 21/03/04 y 28/03/04

	19/03
	Pbro. José Luis Morales
	Solicitud de difusión de actividad del día del deporte

	19/03
	Directores y directoras Centros Educativos
	Solicitud de difusión de actividad del día del deporte

	19/03
	Víctor Víquez Bolaños ( Alcalde )
	Solicitudes de trabajo integrado Municipalidad – Comité de Deportes y R.

	24/03
	Asociación Belemita de Adultos Mayores
	Invitación Actividad del Día Del Deporte

	24/03
	Comisión convenio UNA – MUNIBE
	Aportes y sugerencias

	24/03
	Allan Araya González (director Area Técnica)
	Situación de materiales en proceso de Adultos Mayores

	29/03
	Departamento de educación física Liceo de Belén
	Agradecimiento ayuda brindada en día nacional del deporte

	29/03
	Farmacia San Antonio
	Agradecimiento ayuda brindada en día nacional del deporte

	29/03
	Policía nacional de Belén
	Agradecimiento ayuda brindada en día nacional del deporte

	29/03
	Pollos del Monte
	Agradecimiento ayuda brindada en día nacional del deporte

	29/03
	Lic. Lorena Sanabría (Directora Escuela Manuel del Pilar Zumbado )
	Solicitud de información para el proyecto operativo Recreación Sin Barreras

	29/03
	Dr. Vinicio Mesen Montero (CENARE )
	Solicitud de información para el proyecto operativo Recreación Sin Barreras

	29/03
	Lic. Yamileth Conejo ( Clínica Jorge Volio CCSS)
	Solicitud de información para el proyecto operativo Recreación Sin Barreras

	29/03
	Lic. Ronny Morales ( Director Escuela Fidel Cháves)
	Solicitud de información para el proyecto operativo Recreación Sin Barreras

	29/03
	M.Sc. Grettel Balmaceda (Ministerio de salud)
	Solicitud de información para el proyecto operativo Recreación Sin Barreras

	29/03
	M.Sc. Carmen Cháves (Directora Escuela España )
	Solicitud de información para el proyecto operativo Recreación Sin Barreras


CONTROL MENSUAL DE  CORRESPONDENCIA RECIBIDA

	FECHA
	ENVIADA  POR:
	ASUNTO

	22/03
	Lic. Luis Orlando Rodríguez  (Presidente Asociación de desarrollo integral de La Asunción) 
	Autorización de uso de salón comunal para grupo  de  Adultos Mayores de la Asunción.

	25/03
	Víctor M. Víquez  Bolaños (Alcalde )
	Permiso de utilización de carro municipal para las actividades de todos los domingos del año siempre y cuando sea utilizado por un funcionario municipal. 

	1/03
	Lic. Carlos Cuevas ( C.C.S.S. )
	Invitación a III Feria artesanal de  Adulto Mayor en San Francisco de 2 Ríos


REGISTRO DE REUNIONES Y VISITAS

Principalmente con los objetivos de: Conocer el trabajo que el contratista ejecuta por fuera de la institución en nombre de ésta; cualificar y mejorar los procesos de sistematización y recolección de información, al igual que los correspondientes informes de trabajo; recolectar información que permita la elaboración y actualización permanente de una base de datos de instituciones y personas que relacionan con el proceso de recreación y de tener una base para darle un seguimiento y evaluación del proceso, se empezará a llevar un control de las reuniones y visitas que desde el programa de recreación se ejecuten dentro y fuera del cantón, las cuales se presentan a continuación:

PROGRAMA DE RECREACIÓN “BELÉN ACTIVO”

	CONTROL DE REUNIONES

	FECHA:09/03/2004                LUGAR: Oficinas del Comité de Deportes y Recreación    HORA: 5:00p.m.

	         
	INSTITUCIÓN
	TELEFONO

	Jackeline Rodríguez
	Comité Cantonal de la persona Joven
	831-26-43

	Minor González
	Comité Cantonal de la persona Joven
	2 93 21 68

	Descripción general de asuntos tratados, acuerdos y / o compromisos:

	La reunión era con el fin de coordinar el apoyo desde el programa de recreación para las actividades del 21 y el 28 de marzo en el marco del I Festival de la expresión joven. En donde los compromisos del comité cantonal de la persona joven era conseguir los promotores y por parte del programa de recreación eran organizar los juegos y el préstamo de los materiales. 

	CONTROL DE REUNIONES

	FECHA: 10/03/2004                               LUGAR: Ministerio de Salud Belén                     HORA: 11:00 a.m.

	NOMBRE Y APELLIDOS
	INSTITUCIÓN
	TELEFONO

	Dr. Gustavo Espinosa
	Director Ministerio Salud Belén – Flores
	239-08-64

	M.Sc. Grettel Balmaceda
	Trabajadora Social Ministerio de Salud
	380-76-74

	Juan Carlos Córdoba 
	Promotor Recreativo Institucional
	399-73-93

	Descripción general de asuntos tratados, acuerdos y / o compromisos:

	Se presentó en términos generales el programa de recreación de igual manera el Dr. Espinosa y la M.Sc Grettel presentaron  de manera general el programa de trabajo del ministerio, además los funcionarios del ministerio de salud se comprometieron a pasar de manera escrita la metodología organizacional y la manera de trabajar de los CEN del cantón y el encargado del programa de recreación se comprometió con entregar el Diagnóstico recreativo del cantón y una copia del documento “Belén Activo”.

	CONTROL DE REUNIONES

	FECHA: 11/03/2004                                    LUGAR: Escuela Fidel Chávez                            HORA:  12:00 m.d.

	NOMBRE Y APELLIDOS
	INSTITUCIÓN
	TELEFONO

	Ronny Morales
	Dir. Escuela
	239-66-67

	Guillermo Villegas
	Prof. de Educación Física
	824-28-40

	Juan Carlos Córdoba 
	Promotor Recreativo Institucional
	399-73-93

	Descripción general de asuntos tratados, acuerdos y / o compromisos:

	Se hizo la presentación formal del instructor que tendrá a cargo las clases de educación física del kinder, se determinó que los aspectos administrativos se van a plasmar en un documento de coordinación entre el contratista del Comité de Deportes y Recreación y el Director de la escuela el cual deberá ser de conocimiento y aprobación por parte del Comité. El director se comprometió a organizar una reunión con las maestras de kinder.

	CONTROL DE REUNIONES

	FECHA: 12/03/2004                                    LUGAR: Liceo de Belén                                        HORA:  .12:00 m.d.

	NOMBRE Y APELLIDOS
	INSTITUCIÓN
	TELEFONO

	Pablo Cinfontes
	Coordinador del Departamento de Educación Física del Liceo
	2 39 09 01

	Descripción general de asuntos tratados, acuerdos y / o compromisos:

	Se le entregó información publicitaria sobre el Día del Deporte para repartir en la institución y se le solicitó el favor de brindar 8 voluntarios para la carrera de orientación en bicicleta de este día. 

	CONTROL DE REUNIONES

	FECHA:15/03/2004                         LUGAR: Municipalidad, despacho de la Alcaldía     HORA:  .2:00 p.m.

	NOMBRE Y APELLIDOS
	INSTITUCIÓN
	TELEFONO

	Víctor Víquez Bolaños 
	Alcalde Municipal
	293-59-44

	Descripción general de asuntos tratados, acuerdos y / o compromisos:

	Se reinició el contacto con la administración municipal con relación al proceso de recreación, de igual forma se le recordó al alcalde las funciones y responsabilidades que se tienen en este despacho con relación al programa de recreación “ Belén Activo “ según documento aprobado por el Concejo municipal, principalmente en lo referente al trabajo de parques recreativos. De igual forma se expresó la continuación que se le dará al proceso de la calle recreativa del Residencial La Amistad. De igual forma, se aprovechó esta reunión para que desde el espacio del alcalde  se emitiera un oficio para el uso de los carros municipales durante todos los domingos del 2004 que sean requeridos por el proceso de recreación, el cual indicó nuevamente que las horas extras de los funcionarios que manejen estos carros deberán cubiertas por el Comité.

	CONTROL DE REUNIONES

	FECHA: 16/03/2004                     LUGAR: Kinder Fidel Chávez                 HORA: 11:00 a.m.

	NOMBRE Y APELLIDOS
	INSTITUCIÓN
	TELEFONO

	Lizbeth Alvarado S.
	K1 Fidel Chávez Murillo
	265-55-37

	Patricia Leitón M.
	K 2  Fidel Chávez Murillo
	263-25-93

	Ileana Trigueros G.
	K 3  Fidel Chávez Murillo
	-

	Ana Cristina Ross
	K 4  Fidel Chávez Murillo
	-

	Mariluz Pérez V.
	M 1  Fidel Chávez Murillo
	293-31-97

	Maricela Alpizar
	M 2  Fidel Chávez Murillo
	293-92-52

	Juan Carlos Córdoba 
	Promotor Recreativo Institucional
	399-73-93

	Descripción general de asuntos tratados, acuerdos y / o compromisos:

	Presentación formal del instructor que impartiría las clases, de igual manera se les presentó una propuesta (ver anexo #2 PROPUESTA DE RECREACIÓN PEDAGOGICA KINDER FIDEL CHÁVES) del programa que se trabajaría en las clases del kinder, el cual se basaría en relacionar los elementos de educación física con los contenidos pedagógicos básicos del kinder.

Se quedó a la espera de la tabla de contenidos y propósitos por parte de las docentes del kinder

	CONTROL DE REUNIONES

	FECHA: 17/03/2004                            LUGAR: Sala de sesiones concejo municipal      HORA:  .5:30 p.m.

	NOMBRE Y APELLIDOS
	INSTITUCIÓN
	TELEFONO

	Comisión de gobierno, la cual fue encargada de analizar el proyecto del convenio UNA- MUNIBE
	Municipalidad de Belén
	-----

	Descripción general de asuntos tratados, acuerdos y / o compromisos:

	En esta reunión se presentó un oficio firmado por el director del área técnica y el encargado del programa de recreación, mostrando la intención de apoyar y colaborar dentro del proyecto convenio UNA- MUNIBE Promoción de la salud ya que dentro de las acciones del “BELEN ACTIVO” 2004 está la motivación de la conformación de la comisión cantonal de promoción de la salud. Debido a que la propuesta del convenio tiene ausentes determinados componentes de promoción integral de la salud , el encargado del programa de recreación se comprometió a redactar un documento – propuesta en donde se indicaría la forma en que el programa de recreación puede tener participación activa dentro de este convenio.

	CONTROL DE REUNIONES

	FECHA: 17/03/2004                  LUGAR: Biblioteca Pública de Belén                            HORA: 6:00 p.m.

	NOMBRE Y APELLIDOS
	INSTITUCIÓN
	TELEFONO

	Jackeline Rodríguez
	Comité Cantonal de la persona Joven
	831-26-43

	Minor González
	Comité Cantonal de la persona Joven
	2 93 21 68

	Descripción general de asuntos tratados, acuerdos y / o compromisos:

	Se trató de finiquitar algunos aspectos para el evento recreativo para el 21 de marzo, mas para esta reunión en donde se esperaban un mínimo de 8 personas, solamente llegaron dos, lo cual presagiaba un bajo índice de organización y publicidad para el evento y por ende falta de participación para esta actividad. Dada la ausencia de las personas en esta reunión se reprogramó otra reunión para el sábado 20 en la cancha de la Asunción a alas 9:00 a.m.

	CONTROL DE REUNIONES

	FECHA: 20/03/2004                     LUGAR: Cancha de fútbol de la Asunción          HORA:  9:00 a.m.

	NOMBRE Y APELLIDOS
	INSTITUCIÒN
	TELEFONO

	10 jóvenes voluntarios del campamento recreativo
	Grupo juveniles de Consejo Municipal juvenil, Casa de la juventud y Comité cantonal de la persona joven 
	---

	Descripción general de asuntos tratados, acuerdos y / o compromisos:

	Se explicó la metodología que se utilizaría en la actividad del domingo 21 en la cancha de Barrio Fátima y se les pidió que por favor invitaran a los niñ@s participantes del campamento que fueran a participar en la actividad en Barrio Fátima el domingo 21

	CONTROL DE REUNIONES

	FECHA: 22/03/2004                     LUGAR: Escuela de psicología UNA en Heredia           HORA: 9:00 a.m.  

	NOMBRE Y APELLIDOS
	INSTITUCIÒN
	TELEFONO

	Guillermo Riba Bazo
	Universidad Nacional 
	2 77 32 62 

	Monika Flochová Luptaková (coord..)
	Universidad Nacional
	350 47 11

	Marta Sánchez López
	Universidad Nacional
	2 77 32 62

	Yannina Sánchez Mora
	Universidad Nacional
	2 77 32 62

	Mercedes Flores González
	Universidad Nacional
	2 77 32 62

	
	ESCUELA DE PSICOLOGÍA
	2 77 32 62

	Descripción general de asuntos tratados, acuerdos y / o compromisos:

	Se hizo una amplia exposición del programa de recreación del Comité de Deportes y Recreación de Belén, se hicieron acotaciones en las cuales se indicaba cómo los estudiantes de psicología podrían participar en el programa de recreación sobre todo en la parte investigativa, como compromiso se comprometió quedó de enviar por internet el documento del “Belén Activo”

	CONTROL DE REUNIONES

	FECHA: 22/03/2004                       LUGAR: Liceo de Belén                                       HORA:  1:00p.m.

	NOMBRE Y APELLIDOS
	INSTITUCIÒN
	TELEFONO

	Pablo Cinfontes
	Coordinador del Departamento de Educación Física del Liceo
	239 09 01

	Descripción general de asuntos tratados, acuerdos y / o compromisos:

	Explicación al profesor de la labor a realizar por los estudiantes voluntarios en la carrera de orientación del día 28 de marzo. El Profesor se comprometió a coordinar una reunión con los estudiantes el día 23  a las 11:00 a.m.

	CONTROL DE REUNIONES

	FECHA:22/03/2004                       LUGAR: Oficinas del Ministerio de salud                         HORA:6:00 p.m.

	NOMBRE Y APELLIDOS
	INSTITUCIÒN
	TELEFONO

	Lic. Yamileth Conejo González
	Clínica Jorge Volio
	265-59-50

	M.Sc. Grettel Balmaceda García
	Ministerio de Salud
	239-08-64

	Tirsa DelgadoMurillo
	AMUBI
	382 28 57

	Nidia Campos
	AMUBI
	-  -

	Shirley Angulo
	AMUBI
	-  -

	Claudia Henao
	AMUBI
	-  -

	Juan Carlos Córdoba
	Promotor Recreativo Institucional
	399-73-93

	Descripción general de asuntos tratados, acuerdos y / o compromisos:

	Por parte de las representantes de AMUBI se presentó la historia y las principales acciones que han desarrollado en su labor. Por parte nuestra se hizo una amplia explicación del programa de recreación y la Lic. Yamileth Conejo, cuando se hablaba del tema y las necesidades del proyecto “Adultos Mayores Activos” se comprometió a coordinar una reunión con los directores de los EBAIS el viernes 7 de mayo a al 1:00 p.m. con el fin de integrarlos al directamente al Programa de los “Adultos Mayores Activos”.

	CONTROL DE REUNIONES

	FECHA: 23/03/2004                     LUGAR: Liceo de Belén                                                     HORA:  11:00 a.m.

	NOMBRE Y APELLIDOS
	INSTITUCIÒN
	TELEFONO

	Allan Madrigal Salas
	Liceo de Belén
	441-29-50

	Roy Monge
	Liceo de Belén
	-

	Sebastián Araya
	Liceo de Belén
	239-41-98

	Daniel Cháves
	Liceo de Belén
	293-60-98

	Pablo Cinfontes
	Coordinador del Departamento de Educación Física del Liceo
	

	Descripción general de asuntos tratados, acuerdos y / o compromisos:

	Se les explicó específicamente las funciones que debían cumplir el Día del Deporte 28 de marzo en la entrega y coordinación de la I carrera de orientación en bicicleta.

	CONTROL DE REUNIONES

	FECHA:  .24/03/2004                   LUGAR: Estación de Bomberos de Belén                         HORA:  .10:30 a.m.

	NOMBRE Y APELLIDOS
	INSTITUCIÓN
	TELEFONO

	Alvaro Delgado
	Jefe de voluntarios
	239-66-65

	Pablo Mora
	Voluntario
	239-12-91

	Rolando Torres
	Sub – Jefe de estación
	239-57-17

	Descripción general de asuntos tratados, acuerdos y / o compromisos:

	Se presentó por parte del cuerpo de Bomberos y basados en un objetivo de proyección comunitaria contemplada dentro del plan de trabajo de ellos, la posibilidad de  participar en actividades de proyección comunal mediante actividades recreativas. Se comenta que esta institución cambiará su uniforme para los confunden con la policía y aducen que se ha perdido mucho el contacto entre comunidad y bomberos. Por su parte el encargado del programa de recreación les expresó la anuencia de colaborar en la apertura de espacios para que se proyecten mediante actividades de recreación, iniciando con la colaboración de ellos en los ciclo paseos familiares.  El Jefe de estación se comprometió a enviar una carta de intención con relación a este ofrecimiento verbal.

	CONTROL DE REUNIONES

	FECHA:24/03/2004                       LUGAR: Sala de sesiones concejo Municipal         HORA:  6:00 p.m.

	NOMBRE Y APELLIDOS
	INSTITUCIÓN
	TELEFONO

	Comisión de gobierno, la cual fue encargada de analizar el proyecto del convenio UNA- MUNIBE
	Municipalidad de Belén
	

	Descripción general de asuntos tratados, acuerdos y / o compromisos:

	Se presentó ante esta comisión un documento técnico que en síntesis expresaba lo siguiente:

1-Que el comité cantonal no entraría como un tercer actor en el convenio.

2- Que es importante incluir dentro del convenio la concepción que se tendrá de promoción de la salud, a su vez definir de las diferentes áreas  de la promoción de la salud sobre cuales este convenio trabajaría. Sólo hasta este momento se participó y  colaboró frente a esta comisión, a la espera del dictamen de esta comisión y del pronunciamiento que tendrá el concejo municipal ante este proyecto.

	CONTROL DE REUNIONES

	FECHA:   2/04/02004                   LUGAR: Oficinas CENARE Uruca – San José     HORA:  10:00 a.m.

	NOMBRE Y APELLIDOS
	INSTITUCIÒN
	TELEFONO

	Francisco Trejos
	Supervisor de terapia física y presidente de la asociación nacional de personas en sillas de ruedas
	

	Descripción general de asuntos tratados, acuerdos y / o compromisos:

	En la reunión que se sostuvo con el Sr. Francisco Trejos, se conoció principalmente el trabajo del CENARE, con relación a los procesos, niveles que se desarrollan y las características específicas de su trabajo; de esta manera podemos los siguiente: El CENARE trabaja exclusivamente con poblemos físicos de amputaciones y silla de ruedas. El trabajo en la parte física-recreativa después del proceso inicial de la lesión y la correspondiente terapia, es principalmente deportivo. Los tres niveles de acción son:

NIVEL 1: Momento inicial a la lesión, el cual incluye el trabajo de entrenamiento del manejo de silla de ruedas y prótesis, y la correspondiente terapia física. El Sr., Trejos aduce que en este nivel muchas acciones son de índole recreativo y que las personas que no se vinculan a ninguna modalidad deportiva, regresan parcialmente a trabajos en la sala de terapia que se tiene en el CENARE.

NIVEL 2: Selección deportiva. En este nivel se determina y selecciona, basados principalmente en los gustos y antecedentes deportivos de la persona, sobre cual modalidad deportiva se puede involucrar, para lo cual ya existen trabajos coordinados con diversos grupos deportivos de cantones y federaciones que reciben a estas personas. 

NIVEL 3: Estos son los grupos competitivos. Ya acá el trabajo es más regular, exigente y se entrena con orientación competitiva, bien sea a nivel nacional y/o internacional.

Algunas características importantes mencionadas por el Sr. Trejos son: Es difícil la inclusión de mujeres con discapacidad en estos procesos. El trabajo de profesores es sólo de carácter voluntario, y los correspondientes entrenadores deportivos que son pagados por Comités Cantonales de Deporte y Recreación, Asociaciones Deportivas y/o Federaciones. Como experiencias ejecutadas en diversos municipios y como metodología propia del trabajo del CENARE, se requiere del apoyo y participación de diversos actores deportivos y sociales de la comunidad para poder brindar una adecuada oferta a la población con discapacidad en materia deportiva–recreativa.

El deporte y la recreación es una herramienta integral para “atraer” a población con discapacidad y ofrecer una ayuda integral para la vida: la sexualidad, el trabajo, la autoestima, la familia, entre otros temas que se abordan.

El Sr. Trejos expresa la mayor anuencia para colaborar y cooperar con el inicio del proceso en Belén.

	CONTROL DE REUNIONES

	FECHA:1/04/2004                        LUGAR: Pista de Bicicross del Parque de la Paz      HORA: 10:30 a.m.

	NOMBRE Y APELLIDOS
	INSTITUCIÒN
	TELEFONO

	Miguel Alfaro Villalobos
	Asoc de Ciclismo
	---

	María Helena Venegas
	Asoc de Ciclismo
	---

	Marvin Barrantes 
	Asoc de Ciclismo
	---

	Descripción general de asuntos tratados, acuerdos y / o compromisos:

	Se observó y analizó el diseño de la pista de bicicross del Parque de la Paz  y se hablaron de potenciales características para la construcción de pista en el parque recreativo en el Residencial Belén. 

Como compromisos en esta reunión podemos citar los siguientes: Coordinar con el alcalde la ejecución de las curvas de nivel del parque Residencial Belén, Conseguir reglamentos Internacionales de bicicross al igual que las medidas oficiales de los montículos y características generales de una pista de bicicross.

	CONTROL DE REUNIONES

	FECHA: 2 de abril                         LUGAR: EBAIS de la Asunción                 HORA:  12:00 m

	NOMBRE Y APELLIDOS
	INSTITUCIÒN
	TELEFONO

	Dra. Lizeth Montero Rojas
	CCSS  - EBAIS
	2 39 58 45

	Descripción general de asuntos tratados, acuerdos y / o compromisos:

	En esta reunión se le planteó a la Dra. Montero, la colaboración referente a publicitar entre sus pacientes adultos mayores, el proceso extensión y descentralización del proyecto “Adultos Mayores Activos” que recién inicia en este distrito; también se le adelantó de manera informal la solicitud para que nos apoye con el suministro y localización de una base de datos de personas con discapacidad, para lo cual la Dra. expresó que iniciará la coordinación con el grupo de extensión comunitaria en salud ECOS. Se quedó con el compromiso de hacer la solicitud formalmente vía oficio.

	CONTROL DE REUNIONES

	FECHA: 2 de abril                      LUGAR: Clínica Jorge Volio CCSS                    HORA: 3:00 p.m.

	NOMBRE Y APELLIDOS
	INSTITUCIÒN
	TELEFONO

	Lic. Yamileth Conejo González
	Clínica Jorge Volio
	265-59-50

	Descripción general de asuntos tratados, acuerdos y / o compromisos:

	En esta reunión se habló ampliamente con la Lic. Conejo sobre la propuesta inicial que se tiene de la conformación de la Comisión Cantonal de Promoción de la Salud y las potenciales funciones institucionales que se asumirían en este proceso. De igual forma ella coordinó la presentación de la propuesta de apoyo y cooperación entre el Comité Cantonal de Deportes y Recreación y la CCSS por medio de los EBAIS para darle un seguimiento y control más específico en el proceso de los “Adultos Mayores Activos”. Coincidencialmente y después de haberle solicitado la información diagnóstica que se está localizando para el proceso de “Recreación sin Barreras”, la Lic. Conejo expresó que actualmente desde la Clínica Jorge Volio, se conformó una comisión de 3 personas, en la cual ella forma parte activa, para el desarrollo de una estrategia con población con discapacidad, mas expresa que no está ampliamente desarrollada, sino que apenas están en proceso de diseño y planificación. Se quedó de continuar en contacto y se ratificó la presentación para el día 7 de mayo a la 1:00 p.m. en la Clínica.

	CONTROL DE REUNIONES

	FECHA: 30 de Marzo                     LUGAR: CEN DE LA RIBERA                         HORA: 10:00 a.m.

	NOMBRE Y APELLIDOS
	INSTITUCIÒN
	TELEFONO

	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	Promotor Recreativo CCDR
	3 99 73 93

	Profesora Emily Camacho
	CEN de la Ribera
	2 93 57 86

	Descripción general de asuntos tratados, acuerdos y / o compromisos:

	(Reunión sin la presencia del Encargado del Programa de Recreación). Se habló de que no poseen materiales; existe buen espacio para trabajar las actividades físicas y recreativas; existen dos grupos: uno en la mañana y uno en la tarde, con aproximadamente 25 niños cada grupo y las edades oscilan entre los 2 y 5 años. Los horarios son: de 7 a 10:45 a.m. y de 11:45 a 2:30 p.m.

	CONTROL DE REUNIONES

	FECHA: 29 de Marzo                    LUGAR: CEN DE SAN ANTONIO                      HORA: 2:30 p.m.

	NOMBRE Y APELLIDOS
	INSTITUCIÒN
	TELEFONO

	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	Promotor Recreativo CCDR
	3 99 73 93

	Profesora Vera Jiménez Varela
	CEN de San Antonio
	2 93 84 00

	Descripción general de asuntos tratados, acuerdos y / o compromisos:

	(Reunión sin la presencia del Encargado del Programa de Recreación). La profesora hizo mención de que solamente hay dos grupos, uno en la mañana y otro en la tarde; se trabaja en muy poco espacio y con poco material didáctico; se trabaja la parte física y motora con base en una guía suministrada por el ICODER, la cual ya se localizó y duplicó para el Comité. Existen dos grupos:, con aproximadamente 25 niños cada grupo y las edades oscilan entre los 2 y 6 años. Los horarios son: de 7 a 11:00 a.m. y de 11:30 a 2:30 p.m.

	CONTROL DE VISITAS

	FECHA: 11/03/2004      LUGAR VISITADO:  Distrito de la Asunción, salón anexo al salón comunal       HORA: 2:30 p.m.

	PERSONAS Y/O INSTITUCIONES PRESENTES EN EL LUGAR DE LA VISITA

	12 adultos mayores que se reúnen cotidianamente en este lugar a charlar, jugar bingo y otras actividades varias, mas no a hacer actividad física.

	Observaciones y situaciones varias presentadas en la visita:

	Teniendo previo conocimiento de que en el distrito de la Asunción se reunía un grupo de adultos mayores, se visitó este grupo para motivarlos y utilizar este grupo ya constituido como base para el inicio de las clases del proyecto “Adultos Mayores Activos”; he hecho, para cuando finalizó el mes de marzo ya se habían ejecutado 2 clases con este grupo y se están ejecutando las acciones necesarias para publicitar de mayor manera esta nueva clase de extensión y descentralización de los “Adultos Mayores Activos”. De hecho el día jueves 19 de marzo se volvió a visitar este grupo en la ejecución de la primer clase.

	CONTROL DE VISITAS

	FECHA:  11/03/2004           LUGAR VISITADO:  Sala de sesiones del Concejo Municipal          HORA:  6:00 p.m.

	PERSONAS Y/O INSTITUCIONES PRESENTES EN EL LUGAR DE LA VISITA

	Regidores del Concejo Municipal

	Alcalde Municipal

	Directora del Área Social, M.Sc. Marita Arguedas

	5 representantes de la Escuela de Psicología de la Universidad Nacional

	Observaciones y situaciones varias presentadas en la visita:

	En esta presentación se participó como observador de la misma; presentación que hizo una síntesis de las acciones desarrolladas durante el año 2003, previo al desarrollo de la propuesta que nuevamente se estaba presentando en frente al Concejo Municipal, ya que esta propuesta de convenio ya se había presentado antes pero no se había finiquitado. Dentro de la propuesta que se presentaba se excluía el movimiento humano como área de la Promoción de la Salud, más la escuela de psicología  expresó que eran consientes que ellos no podían abarcar todas las áreas de la Promoción de la Salud. Se trasladó la propuesta de convenio para el análisis en la comisión de gobierno de la municipalidad. En esta visita y participación, el encargado del programa de recreación no hizo intervención verbal.

	CONTROL DE VISITAS

	FECHA: 23/03/2004  LUGAR VISITADO: Todos los centros educativos públicos y privados del cantón Belén, incluyendo los dos CEN                                                               HORA:  9:00 a.m. en adelante 

	PERSONAS Y/O INSTITUCIONES PRESENTES EN EL LUGAR DE LA VISITA

	Directivas, profesores y estudiantes de los centros educativos visitados.

	Observaciones y situaciones varias presentadas en la visita:

	En esta visita se visitó principalmente las direcciones de cada uno de esos centros educativos, entregándoles un oficio y publicidad referente al día del deporte, de tal manera que se solicitó el favor de que se repartiera entre los estudiantes para que tuviesen conocimiento de las actividades que se ejecutaría desde el Comité Cantonal de Deportes y Recreación el día 28 de marzo en el marco de la celebración del Día del Deporte – 2004.

	CONTROL DE VISITAS

	FECHA: 25/03/2004                    LUGAR VISITADO:  La Casona de Pedregal                               HORA:    7:00 p.m.

	PERSONAS Y/O INSTITUCIONES PRESENTES EN EL LUGAR DE LA VISITA

	Representantes del Concejo Municipal de Belén

	Alcalde Municipal

	Representante del Ministerio de Cultura, Juventud y Deporte.

	Grupos juveniles del cantón

	Representantes de empresas privadas

	Representantes de medios de comunicación

	Representantes de otras organizaciones comunales del cantón

	Promotor Recreativo Institucional.    Y otros

	Observaciones y situaciones varias presentadas en la visita:

	En esta noche se escuchó la presentación denominada “Lanzamiento del Proyecto de la Casa de la Juventud de Belén”, la cual hizo referencia a sus objetivos, formas de financiamiento, antecedentes y metas. También se tuvo un acto cultural-artístico una vez finalizado toda la parte protocolaria.

	CONTROL DE VISITAS

	FECHA:  Sábado 3/04/2004           LUGAR VISITADO:  Instalaciones deportivas del CENARE             HORA:   9:30 a.m.

	PERSONAS Y/O INSTITUCIONES PRESENTES EN EL LUGAR DE LA VISITA

	Instructora y personas participantes de la clase

	Observaciones y situaciones varias presentadas en la visita:

	En esta visita se observó cómo antes de la clase deportiva-física (con personas en silla de ruedas y amputaciones), se reunían un tiempo para hablar de diferentes temas y situaciones personas.

Posteriormente se desarrolló una clase de entrenamiento de baloncesto en silla de ruedas y actividades por separado con las personas con prótesis de miembros inferiores.

	CONTROL DE VISITAS

	FECHA:  Sábado 27/03/2004        LUGAR VISITADO:  Escuela de Educación Física y Deporte de la UNA, Barreal de Heredia (Programa físico y recreativo con personas con discapacidad)                                                     HORA:   9:30 a.m.

	PERSONAS Y/O INSTITUCIONES PRESENTES EN EL LUGAR DE LA VISITA

	Instructores y personas participantes de las actividades.

	Observaciones y situaciones varias presentadas en la visita:

	En esta visita se observó el trabajo que se realiza en la Escuela de Educación Física y Deportes de la UNA, con el grupo de personas con discapacidad. Se observaron discapacidades tales como; parálisis cerebral, amputaciones y deformación de miembros inferiores, enanismo y síndrome; las personas con síndrome tenían actividades con una instructora aparte y las otras personas trabajaban en otro lugar, con ayuda de varios instructores y en ocasiones se requería de la ayuda de familiares. En la clase visitada se ejecutaron acciones tales como:

Calentamiento general, Circuito por estaciones: coordinación viso-manual, viso-pédica y desplazamientos en varias direcciones. Actividades de relevos Una mejenga de fútbol y voleibol


PROPUESTAS DE TRABAJO DEL PROGRAMA DE RECREACIÓN  “Belén Activo” QUE REQUIEREN DEL CONOCIMIENTO, REVISIÓN Y PRONUNCIAMINETO POR PARTE DE LA JUNTA DIRECTIVA
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PROPUESTAS QUE NECESITAN DE ANÁLISIS DEL ÁREA TÉCNICA

Y POSIBLEMENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA

En el presente ítem, se presentan seis puntos específicos, los cuales no sólo se relacionan con aspectos operativos propios que debe desarrollar el contratista del programa de recreación en coordinación con el Área Técnica, sino que también involucran aspectos de índole directivo de la institución; razón por la cual se plantean y se dan a conocer antes de que la parte operativa del programa de recreación inicié con su desarrollo y divulgación.

Es importante reconocer que a pesar de que se tiene la responsabilidad por parte de los contratistas del programa de recreación en ejecutar todo lo relacionado con el proceso, es necesario resaltar que como institución, la junta directiva como órgano rector de la misma, si bien también está en la necesidad y con la responsabilidad de examinar crítica, objetiva y profundamente el accionar de los ejecutores, para este caso el proceso de recreación, con base en la información suministrada por el área técnica y en los correspondientes informes del programa recreativo, también debe aportar, sugerir y formar parte activa del rumbo de este proceso institucional; razón por la cual es que se considera pertinente el análisis de las siguientes seis propuestas, tanto para corregirlas, adaptarlas y/o mejorarlas, como también para que permitan su puesta en marcha, evitando posteriormente que se puedan mal interpretar acciones propias del programa, aduciendo que se están ejecutando acciones que deberían tener previo conocimiento de la Junta Directiva, o sea, que como forma de tener y mantener adecuados mecanismos de información y comunicación, es que se solicita y propone, que previo conocimiento y análisis del Área Técnica, la Junta Directiva también forme parte activa en acciones de índole directiva y de gestión interinstitucional en el proceso de recreación.

A manera síntesis, se presentan los títulos y resúmenes de las propuestas:

Comisión Cantonal de Promoción de la Salud: Estructura como tal inexistente en el cantón; se cuenta con experiencias de otros cantones tales como Santo Domingo de Heredia y San Carlos; propuesta que involucrará gran cantidad de actores sociales e institucionales.

Comisión Técnica de Parques Recreativos: La cual está establecida en el documento aprobado por el Concejo municipal y la pasada Junta Directiva del Comité y la cual es una gran necesidad en torno a los parques recreativos del cantón, pero debe ser liderada por la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

Ponencia del 7 de mayo en la Clínica Jorge Volio CCSS: Exposición que se hará para involucrar la CCSS en el proceso de los “Adultos Mayores Activos”.

Propuesta para la celebración del Día del Desafío 2.004: Tradicional evento celebrado por el Comité, y para que para este año se propone algo diferente.

Trabajo Comunal en Recreación (Estudiantes del Liceo): Propuesta que ya se ha analizado anteriormente y que en este punto se ampliará.

Síntesis operativa del programa de recreación para el 2004: Documento que se ha sido presentado al Área Técnica como instrumento de control y seguimiento del Programa de Recreación para el presente año, lógicamente basados en el PAO 2004.

Comisión Cantonal de Promoción de la Salud - PRESENTACIÓN

Cuando el jueves 11 de marzo la Escuela Psicología de la Universidad Nacional, en conjunto con el Área Social de la Municipalidad presentaron ante el Concejo Municipal la propuesta para el convenio UNA-MUNIBE “Promoción de la Salud: Una construcción conjunta entre la Escuela de Psicología de la UNA y la Municipalidad de Belén”,  se pudo percibir, que a pesar del profesionalismo con que esta universidad ha venido trabajando, desarrollando acciones preliminares al convenio (2 talleres locales) y se tiene una propuesta específica de convenio, es necesario también reconocer de la gran magnitud de subtemas que abarca la promoción de la salud, muchos se estaban quedando ausentes, además es pertinente pensar que la incorporación de otras instituciones en un proceso como este,  tales como la CCSS, Ministerio de Salud, el mismo programa de recreación y otros actores, fortalecería mucho más una propuesta de esta índole. De ahí, la manifestación en el sentido de querer participan y aportar en dicho convenio. Además, en el documento del “Belén Activo”, el cual fue trabajado de manera interdisciplinaria, fue aprobado por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación y el Concejo Municipal, y, siendo la base operativa del programa de recreación, ya se tenía en el componente de Organización, la acción específica de conformar la Comisión Cantonal de Promoción de la Salud.

Razón por la cual, con base en otras experiencias nacionales, e incluyendo “nuevos” elementos estructurales, se propone que desde el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, mediante el programa de recreación, se lidere la conformación de esta estructura.

No se pretende decir que esta es una “nueva estructura”, o que el comité se involucrará en temas que no son de su competencia; la Comisión Cantonal de Promoción de la Salud es una forma de agrupar, estructurar, unir esfuerzos y darle un mayor valor agregado al trabajo que diversas organizaciones ejecutan cotidianamente, además el movimiento humano, el sedentarismo y la adopción de estilos de vida saludables, son aspectos que están debidamente sustentados y justificados por políticas internacionales y nacionales.

¿Qué es la Comisión cantonal de Promoción de la Salud de Belén? 

Es un grupo de instituciones y organizaciones locales que se relacionan con aspectos de Promoción de la Salud de la población del cantón de Belén, estructura que trabajará de forma conjunta con el objeto de mejorar aspectos de la calidad de vida mediante estrategias específicas de Promoción de la Salud.

¿Quiénes conformarían la Comisión? 

La Comisión tendría varios tipos de integrantes, los cuales se clasifican en:

Representantes institucionales: O sea personas que deberán ejecutar su contribución y representación institucional de manera permanente por el tiempo que se defina para el funcionamiento y tiempos de cambio en la Comisión.

Otros representantes ejecutivos: A pesar de que los representantes institucionales permanentes también cumplan acciones ejecutivas, esto no significa que una o más instituciones no puedan involucrar más funcionarios o personas para que ayuden y contribuyan en el trabajo de la Comisión. Dentro de esta figura se permitirá la participación, aporte y vinculación de instituciones de educación universitaria.

Representantes comunales: La Comisión tendría una estructura anexa que le permitirá llevar a cabo y ejecutar de forma más ágil las acciones estratégicas dirigidas a toda la comunidad del cantón de Belén, acá entran todas las Asociaciones de Desarrollo y de interés social, grupos comunitarios de los EBAIS, entre muchos otros, que esté interesados en formar parte de la estructura.

La propuesta de los representantes institucionales sería: Un representante elegido por el Concejo Municipal, Un representante elegido por el Alcalde Municipal, Un representante elegido por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, Un representante de la CCSS, Un representante del Ministerio de Salud

De manera gráfica sería de la siguiente forma:









PROCESOS DE PROMOCIÓN DE LA SALUD PARA TODA LA COMUNIDAD DEL CANTÓN DE BELÉN

¿Cuáles serían los principales objetivos de la Comisión?
Unificar los conceptos y prácticas institucionales en materia de promoción de la salud en el cantón de Belén, incluyendo en los programas operativos institucionales acciones unificadas y coordinadas.

Ejecutar acciones de manera cooperativa y conjunta.

Darle un mayor valor agregado al trabajo cotidianamente ejecutado, mediante la inserción de acciones interdisciplinarias e intersectoriales.

¿Cuáles serían las políticas y características generales de trabajo de la Comisión?
Es una estructura cooperativa y unificadora de esfuerzos.

Propondrá políticas generales para el establecimiento de acciones conjuntas de Promoción de la Salud; políticas que deberán ser analizadas por los correspondientes jerarcas de las instituciones involucradas y posteriormente incluidas en el quehacer institucional de los involucrados y comprometidos con el proceso.

Trabajar de forma intersectorial y con una alta participación comunitaria.

Reconocer y respetar el trabajo de cada institución, así como la propiedad intelectual.

¿Cuál sería la estructura interna de la Comisión?
Como bien se ha mencionado, esta comisión cantonal es para dar un mayor valor agregado al trabajo de determinadas instituciones, es cooperativa y donde todos trabajan por fines comunes, o sea, sin dependencia jerárquica de ningún tipo; pero para efectos de seguimiento y control, se propone que al interior de ésta se determinen los siguientes cargos específicos:

Una persona encargada de la coordinación y moderación de la Comisión.

Una persona encargada del trabajo del secretariado y convocatoria.

Una persona encargada de coordinar el trabajo de sistematización.

¿Cuáles serían las áreas de acción de la Comisión?

Sería atrevido proponer las áreas específicas sin un trabajo en consenso con las instituciones participantes, pero teniendo en cuenta diversas experiencias institucionales y con base en las principales problemáticas de salud pública del país, se plantean como posibles áreas de trabajo las siguientes: 

(Siempre en el marco de la política internacional del fomento de estilos de vida saludables)

Inicialmente:  Seguridad vial, Violencia intra-familiar y social, Actividad física, ocio y Tiempo libre, Ambiente saludable.

Posteriormente: Salud sexual y reproductiva, Higiene buco-dental, Alimentación y nutrición saludable, Y otras.

PROPUESTA METODOLÓGICA PARA EL PROCESO DE CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN CANTONAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD

Redacción de un documento base – propuesta. Convocatoria y reunión con representantes institucionales involucrados. Validación y corrección del documento base – propuesta. Presentación del documento base – propuesta corregido a: Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, Dirección  de la CCSS Área Belén – Flores., Dirección del Ministerio de Salud Área Belén – Flores., Y por último al Concejo Municipal, en presencia de directivas y representantes de todas las instituciones vinculadas. Proceso de conformación formal de la comisión. Redacción de una manual de funcionamiento de la Comisión. Redacción de objetivos y acciones estratégicas que se desarrollarán desde la comisión. Puesta en marcha de acciones. Momentos de evaluación, ajuste y corrección.

Comisión Técnica de Parques Recreativos

De igual forma, dentro de las líneas del documento guía de trabajo del programa de recreación “Belén Activo”, específicamente en el punto #2 de las principales responsabilidades en el proceso, le corresponde al Comité Cantonal de Deportes y Recreación “Promover la conformación de la Comisión Técnica de Parques”, grupo que es ampliamente requerido para poder establecer un proceso técnico, dirigido y sistemático con relación al desarrollo de los parques recreativos en el cantón de Belén.

Para este hecho, se le recuerda a la Junta Directiva la necesidad de iniciar gestiones tendientes a esta conformación. Como forma de apoyo y colaboración, les sugiero que esta comisión técnica podrá ser estructurada de la siguiente forma:

Un(a) funcionario(a) municipal con conocimiento en ambiente, nombrado por el Alcalde Municipal, preferiblemente que forme parte de la Unidad Ambiental.

Un(a) funcionario(a) municipal con conocimiento ingeniería, nombrado por el Alcalde Municipal, preferiblemente que forme parte del Área Técnica de la Municipalidad

Dos representantes elegidos por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

Un representante elegido por el Concejo Municipal

Un coordinador de acciones operativas, con conocimiento en recreación y parques.

Inicialmente esta comisión podrá asumir funciones de asesoría y recomendaciones; posteriormente y después de consolidada podrá asumir roles de contratación y administración de presupuesto desde el Comité. Como “trabajo inicial”, podrá asumir la asesoría, seguimiento y coordinación del Parque Residencial Belén. 

De igual forma esta comisión deberá tener un proceso metodológico de conformación, elaboración de documentos escritos de funcionamiento y operación, los cuales deberán contar con la debida aprobación del Concejo Municipal, aun más cuando esta Comisión esté encargada de la administración y ejecución de contenidos presupuestarios para los Parques Recreativos.

Una vez ustedes como Junta Directiva diseñen y estructuren la metodología de nombramiento, se deberá presentar frente al Concejo Municipal para su aprobación.

Ponencia del 7 de mayo en la Clínica Jorge Volio CCSS

Más que un análisis de la presentación que se hará este día frente a la dirección de los EBAIS del cantón de Belén, la cual será relacionada con una pequeña síntesis del Programa de Recreación y específicamente el proceso del proyecto operativo de los “Adultos Mayores Activos”, con el objetivo de diseñar y llevar a cabo un seguimiento especial a los adultos mayores que estén vinculados en este proceso, solicito el acompañamiento del algún(a) miembro de la Junta Directiva, como forma de justificar de mayor forma la representación institucional.

Lo que pretendo es que no se vea sólo como una propuesta gestada desde el programa de recreación, sino que se vea como una voluntad institucional el que la CCSS por medio de los EBAIS trabajen en conjunto y contribuyan al fortalecimiento del proyecto de los “Adultos Mayores Activos”. 

La reunión se llevará a cabo en la Clínica Jorge Volio a la 1:00 p.m. y sería pertinente llevar el vídeo beam, o sea que se necesita transporte en taxi, debido al riego de llevarlo en bus o moto.

Propuesta para la celebración del Día del Desafío 2.004 (miércoles 26 de mayo)

Es de sobra conocida la tradición e historia que el cantón de Belén ha desarrollado en conmemoración a la celebración del Día del Desafío. Para este año se propone con la suficiente antelación la propuesta para este día, reconociendo que la inversión deberá ser un poco mayor que en años pasados, pero que será diferente e innovadora.

Las propuestas específicas son: 

Incorporación de la “Caminata del Desafío”: La cual se ejecutaría a las 6:00 a.m.

La tradicional Carrera Atlética Empresarial

El baile del recuerdo: Con los Adultos y Adultos Mayores, en horas de la tarde.

Actividad recreativa con Adultos Mayores en el Balneario

El componente de propuesta alternativa es:

Llevar a todos los CEN, Kinder y a las escuelas públicas del cantón durante aproximadamente tres horas de la mañana al Balneario de Ojo de Agua.

Después de la participación de las escuelas, llevar a todo el liceo al Balneario (2 horas)

A continuación se analizará detalladamente la propuesta del Balneario, ya que a primera impresión parecerá arriesgado y peligrosa una congregación de tantas personas en el Balneario, para lo cual se coordinará con suficiente tiempo todos los aspectos de máxima seguridad para este hecho.

De igual forma al interior del Balneario se ejecutarán actividades específicas:

CEN Y KINDER: Maromero y payasos, juegos en la pileta y juegos recreativos

ESCUELA: Juegos en agua y césped

LICEO: Juegos en el agua, juegos en césped y actividades libres.

A continuación se mencionarán los aspectos de coordinación y seguridad que se deberán ejecutar:

Cabe resaltar la anuencia del Gerente del Balneario Sr. Victor Sosa, en expresar informalmente que está en la mayor anuencia de gestionar el préstamos de todo el Balneario gratuitamente, poner a disposición 3 salvavidas y todo el staff de seguridad, al igual que permitir el no acceso de público para esta mañana y tomar medidas de seguridad especial para niños(as); esto se habló en reunión sostenida con el Encargado de Recreación el 12/04/2004.

Todos los niños(as) de los CEN, Kinder y primer grado deberán tener obligatoriamente la autorización de los padres; y enviar un comunicado para que todos los padres y madres de familia que puedan acompañar a todos los niños(as)  lo hagan, de igual forma todos los niños(as) de escuela con algún tipo de discapacidad, se les enviará una invitación especial para que sean acompañados por una familiar o adulto responsable.

Todos los niños(as) de escuela deberán tener obligatoriamente la autorización de los padres, de igual forma se sugerirá el acompañamiento por parte de un adulto con cada niño(a).

Se tendrán contratados para este día 6 salvavidas (3 del Balnerio y 3 contratados por el comité).

De igual forma 15 Promotores Recreativos, 7 en tierra, 6 en agua, una promotora cuidando el orden y la seguridad en el vestidor de las niñas y un promotor cuidando el orden y la seguridad en el vestidor de los niños.

Se pondrán cintas de seguridad y personas custodiando y cuidando la zona que está cerca a la laguna.

Se tendrá una ambulancia permanente durante todo el evento.

Se tendrán durante todo el evento 2 policías municipales y/o de la policía nacional.

No se permitirá el acceso de ninguna persona ajena a las instituciones educativas ese día, sólo maestros, padres de familia debidamente identificados y personal contratado por el comité; o sea que el Balneario se cerraría para el público durante ese día.

Aspectos metodológicos: Valoración, ajuste y corrección de la propuesta. Presentación de la propuesta a directores(as) y profesores de Educación Física. Solicitud de permiso al MEP. Inicio de procesos de contratación

Y demás aspectos coordinación institucional en caso de que se lleve a cabo la propuesta: Entrega de identificación para padres de familia. Coordinación del transporte y Coordinación con directores(as)

Necesidades generales: Registro fílmico y fotográfico del día, Relaciones públicas del evento y convocatoria de prensa, Sonido, Alquiler del Balneario, Transporte: de coordinación institucional y buses

Presupuesto y otras necesidades: A continuación se hará una lista de los principales gastos y costos del evento, estos son datos aproximados, no son datos exactos:
Alquiler Balneario:






- - - - -  - 

3 salvavidas







  45.000

15 promotores







150.000

Refrigerios







  20.000

Servicio de 6 u 8 buses






180.000

Servicio de sonido todo el día




  
  70.000

Contratación de show infantiles



             
  60.000

Para un total aproximado de:




          
525.000

Opcionalmente se podrán comprar frutas para los niños, con un costo aproximado de 100.000 colones.

A gestionar

Acompañamiento de la Cruz Roja (ambulancia) y policía, Donación de confites y premios para rifar, reconozco las posibles inquietudes, incógnitas o incertidumbre que pueda generar una propuesta como ésta, pero de igual forma, con extremas medidas de seguridad y una adecuada planeación, un evento de estos se puede desarrollar, con un mínimo de posibilidades de algún accidente o imprevisto.

En caso de que a ustedes como directivos de la institución no les llame la atención esta propuesta, esperaré con la mayor anuencia y disposición cualquier propuesta que varié la celebración del Día del Desafío, o si bien desean que organicemos sólo los juegos recreativos como el año pasado y se trabajará desde ya en ello.

Trabajo Comunal en Recreación (Estudiantes del Liceo)
Este trabajo será desarrollado bajo la siguiente metodología:

Pronunciamiento formal del Comité hacia el Liceo para el establecimiento formal del proceso en conjunto, el cual posteriormente clarificará las responsabilidades y competencias de ambas instituciones.

Desarrollo metodológico-técnico de los campos de acción de trabajo de los estudiantes en el proceso de recreación. Este trabajo se coordinará con el departamento de Educación Física, la dirección del Liceo y personal encargado de coordinar el trabajo comunal. Producción de material escrito de capacitación. Evaluación, control y ajuste del proceso.

Este importante trabajo requerirá de la inversión económica en la producción de cartillas y documentación de capacitación.

Síntesis operativa del Programa de Recreación para el 2004

	CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES GENERALES DEL PROGRAMA DE RECREACIÓN

	"BELÉN ACTIVO" PARA EL AÑO 2004 Basados en el PAO


Director Área Técnica: Allan Araya González
Encargado Programa de Recreación: Henry León Escobar Urrego

Promotor Recreativo Institucional : Juan Carlos Córdoba Jiménez

	ACTIVIDAD / TIEMPO ESTIMADO 
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SET
	OCT
	NOV
	DIC

	PROYECTOS PERMANENTES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RECREACIÓN COMUNITARIA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Calle Recreativa del Residencial la Amistad
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	Calle Recreativa Barrio San Vicente
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	Adultos Mayores Activos
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	Ciclo-paseos familiares en Bicicleta
	28
	25
	30
	27
	25
	29
	26
	31
	28
	12

	RECREACIÓN PEDAGÓGICA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Kinder Fidel Cháves
	Diagn.
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	Centros de Nutrición (CEN)
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	RECREACIÓN TERAPÉUTICA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	"Recreación sin Barreras"
	Diagn.
	Diagn.
	Diagn.
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	EVENTOS PARCIALES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Día del Deporte
	28
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Día del Desafío
	
	
	26
	
	
	
	
	
	
	

	Día del Niño y la Niña
	
	
	
	
	
	
	9
	
	
	

	Juegos Dorados
	
	
	
	
	
	
	24
	
	
	

	II Juegos Recreativos Cantonales
	
	
	
	
	
	XXXX
	
	
	 
	

	V Encuentro Recreativo Escolar
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	

	Fiesta de Fin de año
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	19

	Apoyo eventos otras instituciones 
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x


	…continuación.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PROMOCIÓN PARA LA INFRAESTRUCTURA RECREATIVA

	Elaboración de planos finales y maqueta del 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	    proyecto del Parque Residencial Belén
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	Construcción pista de Bicicross Res. Belén
	
	
	X
	X
	X
	
	
	
	
	

	GESTIÓN

	Conform. Comisión de Promoción de la Salud
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	Comités Comunales de Deporte y Recreación
	(en conjunto con la Junta Directiva y el Área Técnica)

	Conform. Comisión Técnica de Parques
	(en conjunto con la Junta Directiva y el Área Técnica)

	Convenios y Coop. Inter-institucional 
	(en conjunto con la Junta Directiva y el Área Técnica)

	CAPACITACIÓN

	Con los Adultos Mayores
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	Con Jóvenes
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	Volantes de "Cultura Física Social"
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	ESTRATEGIAS DE PUBLICIDAD

	Red de Información en Centros Educativos
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	Perifoneo
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	Cartillas y brochours 
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	Internet y eventos académicos
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	ALGUNAS COMPRAS ESPECÍFICAS

	Computadora actualizada
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	Póliza de seguros
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	Materiales recreativos recreación (1`500.000)
	
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	

	Materiales recreativos para programa de los
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	       "Adultos Mayores Activos" (400.000)
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	Promotores Recreativos (formación)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Objetivo # 12 PAO Recreación:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Continuar con proceso de apoyo y organización
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	  de los jóvenes patinetos (skate)
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	* Ubicar un lugar en donde puedan patinar
	
	
	
	x
	x
	
	
	
	
	


Carta de coordinación administrativa en el contratista del 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN DESIGNADO PARA EL proceso de Recreación Pedagógica en el Kinder de la escuela Fidel Cháves y la dirección de la escuela

PRESENTACIÓN

Como forma de tener adecuados, efectivos y eficientes mecanismos de comunicación, control y evaluación del proceso de Recreación Pedagógica que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación ejecuta en el kinder de la Escuela Fidel Chávez y con base en las reuniones sostenidas con la dirección de este centro educativo, el docente de educación física de la institución y las maestras del kinder (2 de maternal y 4 de kinder), se redacta y firma el presente oficio de coordinación insterinstitucional, el cual se fundamenta en los siguientes puntos específicos:

PRIMERO: La planificación y coordinación del trabajo lúdico-pedagógico se hará en coordinación con las correspondientes maestras del kinder, con el objetivo de relacionar los propósitos y contenidos curriculares propios del kinder, con las clases de Recreación Pedagógica que se llevará a cabo en esta institución.

SEGUNDO: A manera de evaluación y control del proceso se ejecutará una reunión bimensual entre el coordinador del trabajo, el instructor y las maestras del kinder.

TERCERO: Las clases se ejecutarán dentro de las instalaciones de la escuela (disposición emitida desde la dirección de la escuela).

CUARTO: La institución educativa, por medio del departamento de educación física y el kinder, facilitarán los materiales básicos para la ejecución de las clases por parte del instructor.

QUINTO: En caso de que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, traslade materiales recreativos a la institución bajo la modalidad de custodia de materiales recreativos, éstos seguirán siendo propiedad del Comité, dada la imposibilidad de la donación; de igual forma en este momento se firmaría el documento de préstamo de materiales en custodia institucional.
8. PROPUESTA PARA EL PROCESO DE RECREACIÓN TERAPEÚTICA:

“RECREACIÓN SIN BARRERAS”, (PERSONAS CON DISCAPACIDAD)

PROGRAMA DE RECREACIÓN, “BELÉN ACTIVO”

CONTENIDO

Presentación

Objetivos estratégicos

Políticas y características generales

Propuesta metodológica

Propuesta estructural

I. PRESENTACIÓN

Ofrecer un servicio recreativo y deportivo, en donde se participe e involucre  a toda la comunidad del cantón de Belén, sin discriminar o importar la tenencia de determinada  condición física y/o sicológica, es el reto que desde el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y su programa  de recreación “BELÉN ACTIVO”, se han propuesto iniciar durante este año 2004.

Teniendo en cuenta que con relación a este tipo de experiencias deportivas y recreativas con población con algún tipo de discapacidad, no se cuenta con importantes antecedentes teóricos y prácticos locales, los primeros meses de este proceso (marzo, abril y mayo) se destinarán a la recolección de información de población con discapacidad en Belén, conocimiento de experiencias de otras instituciones que trabajan en este tipo de procesos y de la estructuración de una propuesta metodológica de convocatoria, para posteriormente iniciar con trabajos operativos propiamente dichos.

Se espera que este inicio de un nuevo proceso institucional, amplíe la cobertura poblacional en procesos deportivos y recreativos, que sea permanente, sostenible, con un impacto social alto y valorable, y lo más importante, que contribuya a la calidad de vida de todas las personas involucradas.
Escobar

II. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Vincular a personas con discapacidad en procesos recreativos y/o deportivos permanentes, contribuyendo a un mejor bienestar físico, sicológico y social por medio de acciones deportivas, recreativas y lúdico-pedagógicas de todos los involucrados en el proceso.

Utilizar la estructura deportiva actual, como forma de incorporar a personas con discapacidad en actividades deportivas.

Iniciar con un proceso experimental que permita que el proyecto operativo de “Recreación sin Barreras” sea transversal e integral dentro del Comité de Deportes y Recreación de Belén, o sea que no sea un proceso independiente, sino que sea  un programa incluyente de esta población en acciones que el Comité por medio de las Asociaciones Deportivas ya ejecuta, sumado a la apertura de nuevos espacios “exclusivos” para población con discapacidad.

Aprovechar este espacio recreativo y deportivo, como una herramienta lúdico–pedagógica, o sea que se complementará el trabajo físico, con acciones pedagógicas y educativas no-formales, de tal manera que se tengan otros valores agregados en el proceso.

POLÍTICAS Y CARACTERÍSTICAS GENERALES

Vinculación de las familias de estas personas en el proceso.

Incluir en los planes de trabajo de los próximos años del proceso de recreación, la continuación del proceso, al igual que incluir en las especificaciones  de la compra que se hace a las asociaciones deportivas, vincular población con discapacidad en el quehacer deportivo institucional.

De manera progresiva, incluir  aspectos pedagógicos básicos y educativos  no formales en el proceso del desarrollo del programa.

Permitir el acceso de personas con discapacidad en diversas disciplinas deportivas  existentes y fomentar la conformación de grupos deportivos de personas con discapacidad.

Con base  en la información diagnóstica  ejecutada, intentar involucrar en el proceso de “Recreación sin Barreras” personas  con discapacidad  física y mental, y posteriormente ampliar la cobertura a otros tipos de discapacidades: invidentes, sordo mudos y otros.

Tomar como base, experiencias de otras instituciones que actualmente trabajan en este tipo de procesos, para posteriormente desarrollar  una propia tecnología de funcionamiento del programa en Belén.

Vinculación e incorporación de otras instituciones públicas y privadas en el proceso.

PROPUESTA METODOLÓGICA

Teniendo en cuenta que el inicio de este proceso en Belén, es arrancar sin amplios precedentes, se planteará el siguiente proceso metodológico:

Diagnóstico y acercamiento a un censo cantonal:

Solicitud de información a la C.C.S.S. (incluyendo EBAIS), Ministerio de Salud  y CENARE.

Solicitud de información  a centros educativos públicos y privados del cantón de Belén.

Recolección de información bibliográfica y vistas a centros de atención integral a personas con discapacidad.

Análisis e interpretación de datos.

Estructuración  y desarrollo de un proceso inicial de convocatoria, en coordinación y con el apoyo de otras instituciones que trabajan con población con discapacidad, incluyendo en esta acción a las Asociaciones Deportivas del Cantón de Belén.

Inicio de acciones operativas propiamente dichas, aproximadamente para iniciar en el mes de junio o julio.

Proceso de seguimiento, sistematización de información, evaluación, corrección y ajuste del proceso.

V.     PROPUESTA ESTRUCTURAL

A pesar de que se tomará como base y referencias teóricas y prácticas, experiencias que se ejecutan en otros lugares, desde este momento se empezará a proponer, diseñar y estructurar una propuesta específica para el cantón de Belén.

Es importante recordar que antes  de establecer y/o proponer una forma específica de trabajo se requerirá del conocimiento  de los datos  producidos  en el diagnóstico y acercamiento de censo sobre población con discapacidad del cantón de Belén, de igual forma debemos considerar y valorar los principales tipos de discapacidad:

LOCOMOTORAS

Paraplejía y todas aquellas lesiones que obliguen el uso de silla de ruedas y la imposibilidad del movimiento de miembros inferiores.

Amputados, bien sea personas con amputaciones y o prótesis en miembros inferiores o superiores

Enanismo (endocrino)

SENSORIALES

No videntes

Sordos, mudo y/o sordo mudo.

MENTALES

Síndrome de Down

Retraso mental

Autismo 

COMPUESTAS ( psico-motoras)

Parálisis cerebral

…entre muchas otras.

Se propone que el proceso  de apertura e inserción de personas con discapacidad se haga en dos perfiles principalmente: deportivo y recreativo

Inserción de personas con discapacidad  en procesos deportivos que ya se vienen desarrollando y ejecutando desde la estructura y metodología  que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación utiliza mediante la compra de servicios a las Asociaciones Deportivas, de esta manera podemos pensar, y con base en el acercamiento de censo que se va a ejecutar, que como potenciales  e iniciales disciplinas deportivas a  involucrar podemos citar algunas tales como:

Voleibol sentado

Baloncesto en silla de ruedas 

Taekwondo

Natación 

Tenis de mesa

Atletismo

Fútbol y fútbol salón, entre otras.

Por otro lado se pensará en la conformación de “espacios exclusivos” de personas con determinada discapacidad, orientados a la utilización de la recreación como medio terapéutico y de contribución integral a la calidad de vida de estas personas.

OTROS ASPECTOS METODOLÓGICOS

En ambos espacios (recreativo y deportivo) se involucrará y tomará en cuenta las familias de estas personas.

Para el caso de la inserción de las personas con discapacidad en disciplinas deportivas existentes en el cantón de Belén se procederá  a un proceso de motivación y capacitación a dirigentes de las asociaciones, entrenadores y monitores  con el objetivo de valorar la posibilidad y forma de vinculación e incorporación permanente  de personas con discapacidad en entrenamientos  y actividades deportivas.  Para este caso se podrá utilizar fuertemente la colaboración y trabajo de monitores deportivos.

La principal función que se asumirá desde el Programa de Recreación, será la gestión, de tal manera que las responsabilidades de coordinación y cooperación interinstitucional, motivación local con asociaciones deportivas y el seguimiento, ejecución y dirección de los espacios exclusivos con personas con discapacidad, serán las principales acciones a asumir y ejecutar.

De manera gráfica lo podemos analizar de la siguiente forma:





       














ANÁLISIS Y PROPUESTA CON RELACIÓN A LA PROBLEMÁTICA

ACTUAL CON RELACIÓN AL TRANSPORTE PARA EL PROGRAMA DE RECREACIÓN
En el presente punto deseo exhortarlos a que de manera objetiva y crítica analicen la situación del transporte en general para el programa de recreación; planteamiento que se hará en dos subdivisiones: 

Contrato con PRD internacional S.A.: Encargado del Programa de Recreación.

Posición sobre la situación con el contratista del programa de los Adultos Mayores Activos

De igual forma el uso parcial de transporte de materiales recreativos, de capacitación o para gestión insterinstitucional entre semana en taxi o pick-up particular es necesario, ya que sólo los domingos se tiene posibilidad de uso de vehículo municipal, debiendo de igual forma que pagar las horas extras del conductor y parcialmente de ayudantes.

Con relación al primer punto 

Contrato con PRD internacional S.A.: Encargado del Programa de Recreación

Considerandos a analizar: 

El programa de recreación es un proceso que requiere altamente del trabajo “en la calle” o mejor dicho fuera de las oficinas del comité, bien sea al interior del cantón, como fuera de éste. La necesidad de transporte es tanto para el traslado de materiales recreativos en eventos, como para el desplazamiento propio para acciones de gestión del encargado.

Ni en el cartel de licitación, ni en el contrato con PRD internacional S.A. se trata el tema del transporte, razón por la cual considero pertinente que en calidad de contratante y contratista, analicemos y dialoguemos este tema.

Habiendo tenido la oportunidad de trabajar en calidad de contratista como persona física durante los años 2002 y 2003 para este Comité de Deportes y Recreación, y a pesar de ser contratista se tuvo como forma de facilitación para el transporte dos alternativas específicas: Permitirme el uso de la moto del Comité o subsidio para el pago de gasolina de la moto del contratista.

Después de que el Área Técnica y Administrativa me indicaran que para este año 2004 no se facilitará el uso de la moto del Comité, ni se permitirá el pago de gasolina, después de la indicación de la auditoria y con base al lineamiento dictado por la Junta Directiva.

Teniendo en cuenta que el trabajo que realizo como Encargado del Programa de Recreación dentro del cantón y fuera de él, sí se cuantificara en costo económico como si fuese hecho en taxi, el costo mensual superaría los 40.000 colones; para este hecho podemos analizar el trabajo del primer mes de trabajo:

Transporte por más de 4 horas el día del deporte

Visitar 7 veces el distrito de la asunción

Hacer el recorrido del ciclo-paseo previo al ciclo-paseo (8 kilómetros)

Visitar 5 veces el distrito de la Ribera

Traslado al ICODER – San José en dos ocasiones

Traslado al CENARE en dos ocasiones

Reunión en la UNA Heredia

Recorrido visitando todas las instituciones educativas entregando publicidad del día del deporte

Reunión en la Clínica Jorge Volio, en San Joaquín de Flores

Traslado de materiales en moto del polideportivo al comité y viceversa.

Traslado en moto a Barrio Fátima para apoyo de evento recreativo con jóvenes

Visita al Residencial La Amistad para supervisar el estado de los materiales propiedad del comité y que aun están allí.

Recoger del Residencial La Amistad la malla de voleibol recreativo para el día del deporte

3 visitas al liceo de Belén y una a los bomberos

Desplazamiento hasta el Parque de la Paz para visita a la pista de bicicross, principalmente

Considerando que en el momento de la oferta se pensaba en que se continuaría con alguna de las dos forma de colaboración para el transporte requerido para la gestión del proceso.

Y teniendo en cuenta que este cambio y decisión repentina, podría hacer que el trabajo de gestión se pueda ver afectado y/o disminuido, sin que en ningún momento esto signifique un cese de actividades.

Que con relación al contrato que se tiene con PRD Internacional S.A. llamado Instructor del Kinder, CEN y Recreación sin Barreras, no es necesario ningún tipo de análisis ni adendum, ya que la empresa coordinó inicialmente la situación del transporte y los horarios con el profesor que se encargaría de las clases.

SUGIERO Y PLANTEO LA SIGUIENTE PROPUESTA PARA ESTE PUNTO ESPECÍFICO: Contrato con PRD internacional S.A.: Encargado del Programa de Recreación
Que se realice un adendum al contrato del Encargado del Programa  Recreación, de tal manera que diga:

El contratista asumirá los gastos por concepto de transporte personal dentro y fuera del cantón para todas las acciones de gestión que requiera el proceso.

El Comité incrementará el pago mensual en este contrato por el tiempo restante (9 meses) por un monto de quince mil colones (¢ 15.000).

Por favor responder este punto específico por escrito, dado que considero que es un punto y momento de diálogo y entendimiento entre ambas partes.

Con relación al SEGUNDO punto 

Posición sobre la situación con el contratista del programa de los Adultos Mayores Activos:

A pesar de que PRD internacional S.A. no tenga ninguna relación contractual con el Sr. Juan Carlos Córdoba, contratista del proyecto “Adultos Mayores Activos”, si es responsable de darle seguimiento al proceso; y en el momento que verbalmente se indicó la suspensión del transporte en taxi de la grabadora y materiales recreativos para las diferentes clases de este proyecto operativo, en tiempo y forma se pronunció frente al director del área técnica sobre los inconvenientes sufridos por la suspensión repentina del transporte de los materiales recreativos.

De igual forma, y con un análisis detallado y en conjunto con el Sr. Juan Carlos Córdoba, contratista de este proyecto, nos pronunciamos con el siguiente análisis y propuesta:

Aspectos de análisis:

En calidad de Encargado del Programa de Recreación y siendo la persona que desde el inicio del proyecto ha estado dando seguimiento y gestión, estoy totalmente de acuerdo en la compra de materiales recreativos para que estén en calidad de custodia en cada lugar de trabajo, ya que permitirá que en próximos años se abran más clases en estos lugares y permitirá el crecimiento paulatino local del proceso; lo cual significará la compra de:

200 aros (ula-ulas)

4 grabadoras

200 pelotas plásticas playeras medianas, inicialmente.

Que dado el diseño horario de las clases, mínimamente entre uno de los cambios de lugar y desplazamiento es necesario el servicio de taxi (de centro diurno a barrio Cristo Rey), ya que en servicio de transporte público no se haría en 15 minutos.

Que de igual forma, ni en el cartel de licitación, ni en el contrato con el Sr. Córdoba se trata el tema del transporte; situación que deja el aprendizaje para que en próximos años se incluyan estos aspectos en la licitación y en el contrato.

Que analizando el próximo cuadro detalladamente podemos ver que la solicitud de apoyo para el Sr. Córdoba es mínima, pero significativa:

	DIA
	HORA
	GRUPO
	DESPLAZAMIENTO
	 NECESIDAD DE TRANSPORTE

	Miércoles
	9:00 a.m.
	Centro Diurno # 1
	A Centro Diurno
	NO

	Miércoles
	10:00 a.m.
	Centro Diurno # 2
	A Centro Diurno
	NO

	Miércoles
	11:20 a.m.
	B.  Cristo Rey
	De Centro D. a B. Cristo Rey
	SI – Taxi - ( 700

	Miercoles
	2:00 p.m.
	La Ribera
	De B. Cristo Rey a la Ribera, luego al Comité (para apoyo Prog. Recreación)
	SI- BUS - ( 200

	Jueves
	8:30 a.m.
	Centro Diurno # 3
	Centro Diurno
	NO

	Jueves
	9:30 a.m.
	B. Escobal
	De Centro Diurno a Barrio Escobal
	SI – BUS ( 100

	Jueves
	11:00 a.m.
	Natación
	Polideportivo
	NO

	Jueves
	2:00 p.m.
	La Asunción
	A la Asunción, luego al Comité
	SI – BUS ( 200


                                                                                          TOTAL: ( 1200 Semanales

Análisis teórico del cuadro: Con respecto a la necesidad de transporte del instructor del Proyecto Operativo de los Adultos Mayores y tomando en cuenta que en cada lugar donde se realicen las sesiones de trabajo con ellos se encuentre el material indispensable para ejecutar las clases se describe lo siguiente:

Para la primera clase del miércoles a las 9:00 de la mañana no es necesario el transporte, ya que entrando a Belén en bus el Centro Diurno queda muy cerca, y no es necesario ir hasta el comité para trasladar la grabadora, los aros y las pelotas.

Para la clase del miércoles a las 10:00 a.m. no es necesario el transporte debido a que ya se está en el Centro Diurno.

Para la clase a realizarse en Barrio Cristo Rey, si es necesario el transporte en taxi, ya que en transporte público de bus no sería posible el llegar a tiempo a dicha clase. El costo del taxi para este traslado es de ( 700 colones.

En lo que se refiere a la clase a realizarse en la Ribera de Belén se utilizaría el transporte público de bus que realiza esa ruta (Cristo Rey – La Ribera) el cual tiene un costo de ( 100 colones.

Debido a que esta clase finaliza a las 3:00 p.m. que da el suficiente tiempo en la tarde  para realizar acciones de apoyo al programa de recreación por lo cual el transporte de la Ribera al Comité es también de ( 100 colones.

Con respecto a la clase del jueves a las 8:30 de la mañana no es necesario el transporte (misma explicación del punto número uno).

Para la clase del Barrio Escobal el transporte del Centro Diurno a Barrio Escobal utilizando el transporte público sería de un costo de ( 100 colones.

Para la clase a ejecutarse el mismo jueves a las 11:00 a.m. en la piscina del polideportivo no es necesario el transporte debido a que me encuentro a 500 metros del polideportivo, desde el salón comunal del Barrio Escobal.

Para la clase a ejecutarse en la Asunción se utilizaría el transporte público que realiza esa ruta ( Belén – La Asunción ) el cual tiene un costo de ( 100 colones.

Y de igual forma que el miércoles, debido a que esta clase finaliza a las 3:00 p.m. queda suficiente tiempo en la tarde para realizar acciones de apoyo al programa de recreación por lo cual el transporte de La Asunción al Comité es también de (100 colones.

SUGERIMOS Y PLANTEAMOS  LA SIGUIENTE PROPUESTA PARA ESTE PUNTO ESPECÍFICO: Contrato con el Instructor de los “Adultos Mayores Activos”
Que se realice un adendum al contrato con el Sr. Córdoba, de tal manera que diga:

El contratista asumirá los gastos por concepto de transporte personal para ir a todas las clases.

El comité tendrá en cada lugar los materiales básicos necesarios para continuar con la metodología de trabajo que se viene ejecutando desde los inicios del proyecto desde el año 2002.

El Comité incrementará el pago mensual en este contrato por el tiempo restante por un monto de cinco mil colones mensuales (¢ 5.000).

Cabe resaltar que esta propuesta sería para ejecutarse una vez se tenga la compra ejecutada, ya que antes de ello será necesario el servicio de taxi para trasladar la grabadora, los aros y las pelotas.

La respuesta específica de este análisis y propuesta, por favor dirigirla al Sr. Juan Carlos Córdoba, contratista del proyecto y participante de este análisis y propuesta de adendum.

ANEXOS

ANEXO # 1: 

PROPUESTA METODOLÓGICA PARA EL PROCESO DE ACOMPAÑAMIENTO DE ORIENTACIÓN FÍSICA Y RECREATIVA EN EL KINDER FIDEL CHÁVES

PROGRAMA DE RECREACIÓN, “BELÉN ACTIVO”

FUNDAMENTOS PARA LA PLANIFICACIÓN DEL TRABAJO

1. El acervo motor de las edades a trabajar.

2. El programa pedagógico del proceso de maternal y el kinder.

3. Una orientación especial al desarrollo de las capacidades coordinativas, involucrando como medio las capacidades condicionales, mas estas últimas no como objetivo de valoración ni planificación.

PROPUESTAS ESPECÍFICAS DE TRABAJO
1. Orientación primaria del trabajo basados en los principios del sector denominado RECREACIÓN PEDAGÓGICA.

2. Articular las clases con el refuerzo y adquisición de elementos pedagógicos de los programas de maternal y kinder, mediante trabajos lúdicos y recreativos.

3. Desarrollar un proceso “teórico” de adquisición de elementos básicos de “Cultura Física”, el cual las maestras podrán reforzar y desarrollar igualmente desde el aula de clase (Higiene corporal, postura, entre otras). 

4. Estructuración de trabajos específicos que contribuyan al enriquecimiento de las capacidades coordinativas.

5. Sistematizar la experiencia del 2004.
ANEXO # 2

MUNICIPALIDAD DE BELÉN

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN

PROGRAMA DE RECREACIÓN Y CULTURA FÍSICA, “BELÉN ACTIVO”

PROPUESTA ESTRATÉGICA PARA EL DESARROLLO DE LA RECREACIÓN DEL CANTÓN DE BELÉN ENTRE LA MUNICIPALIDAD Y EL  COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN.
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PRESENTACIÓN

Dando seguimiento al planteamiento estratégico inicial para el desarrollo de los parques recreativos y zonas verdes del cantón de Belén, después de haber llevado a cabo el Diagnóstico Cantonal de Recreación, Zonas Verdes y Parques Recreativos (Solano, Picado, Arce y Escobar, Agosto 2002), se procedió a la estructuración de la presente propuesta liderada por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, bajo la supervisión, coordinación y asesoría de la Comisión Especial de Análisis del Reglamento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.  Después de ajustes, correcciones y aportes de diversas personas, se presenta la siguiente propuesta para el inicio de un proceso que se espera sea la estrategia que contribuya al enriquecimiento y desarrollo de la Recreación, los Parques Recreativos y la Cultura Física  del cantón de Belén, la cual, para efectos de mercadeo y proyección institucional llevará el nombre de “BELÉN ACTIVO”.

JUSTIFICACIÓN

Las actividades recreativas traen consigo innumerables beneficios para todas aquellas personas que la realizan periódicamente, aún más cuando se involucra el movimiento humano, tales beneficios contribuyen al desarrollo integral y pleno del individuo y una mejor salud física y mental.  Dentro de la estructura organizativa del Comité Cantonal de Deportes y Recreación se encuentra el Área Técnica, la cual dentro de sus cuatro componentes tiene un sub-proceso de recreación, la presente propuesta se estaría  desarrollando desde este sub-proceso, bajo la supervisión y evaluación permanente de las instancias superiores que se encuentren a éste.  De igual forma los lineamientos y objetivos de esta propuesta recreativa para el cantón de Belén se orientan a contribuir con el desarrollo y ejecución de La Agenda de Desarrollo Cantonal 2002-2006, la cual establece dentro de una de sus políticas “Propiciar la salud mental y física, así como la promoción de oportunidades a partir del descubrimiento de nuevas aptitudes a través de la cultura, el arte, el deporte y la recreación”; y que mejor que un espacio donde todos y todas las Belemitas pueden participar espontáneamente, con gozo, disfrute y libertad: La Recreación.

OBJETIVO GENERAL

Dirigir y ejecutar el proceso de la Recreación y la Cultura Física del cantón de Belén, propiciando oportunidades recreativas mediante las diversas acciones de promoción del Programa de Recreación y Cultura Física “Belén Activo”; el cual trabajará en conjunto con otras áreas y funcionarios de la Municipalidad de Belén.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Estructurar de forma planificada y organizada el ofrecimiento y fomento de acciones recreativas para la población belemita.

Conformar una estructura organizativa que permita ejecutar eficaz y eficientemente las acciones administrativas, operativas y de gestión del proceso de recreación.

Ofrecer las suficientes acciones de promoción, de tal manera que toda la población del cantón de Belén pueda acceder a la Recreación.

Potencializar el uso de los Parques Recreativos mediante procesos de promoción recreativa. 

Contribuir al desarrollo de los parques recreativos y zonas verdes del cantón de Belén

Ejecutar un plan de marketing que permita tener adecuados mecanismos de publicidad y gestionar ayudas por medio de acciones de mercadeo.

Desarrollar un proceso de formación educativa que facilite tener el suficiente talento humano capacitado en la materia y que a la vez permita posesionar y desarrollar el proceso a largo plazo.

Controlar y adecuar permanentemente el proceso mediante adecuadas estrategias de evaluación.

SEGREGACIÓN DEL PROGRAMA POR SUB- PROCESOS FUNDAMENTALES

     


RECREACIÓN Y CULTURA FÍSICA DE BELÉN


PLANIFICACIÓN

ORGANIZACIÓN

   

 PROMOCIÓN

   


FORMACIÓN       

 MARKETING

   




    EVALUACIÓN

GENERALIDADES DE CADA SUB-PROCESO

PLANIFICACIÓN:  Como planificación entenderemos todas las acciones concernientes a prever y dirigir programática y estratégicamente el proceso de contribución al desarrollo de la recreación y la cultura física del cantón de Belén.  Se tiene en cuenta que la planificación afecta todos los sub-procesos, proyectos y acciones inmersas dentro del programa, no es algo separado, pero sí es la base de partida y fundamento antes de ejecutar cualquier acción.  Para el trabajo de planificación se contará con el aporte y contribución de todas las personas que directa o indirectamente se relacionan con el proceso, directivos de la Municipalidad, Directivos Del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, comunidad y otras instancias públicas y privadas.  El proceso de planificación también permitirá la construcción de escenarios futuros que nos permitan trabajar en pro de la visión de la Recreación Belemita. De igual forma se establecerá y adecuará  una serie de estrategias específicas que permitirán la integración de los objetivos, políticas y planes de acción.

Algunas acciones específicas: Elaboración del PAO del programa, al igual que la planificación de cada uno de los proyectos operativos; al igual que la interacción con los PAOS de otras áreas municipales: Área Técnica, Cultura, Comunicaciones, Biblioteca, Ambiente, entre otros; Diseño y elaboración de estrategias para la recreación.

ORGANIZACIÓN:  Para la organización se estarán llevando a cabo todas las acciones pertinentes para estructurar operativa y administrativamente el proceso de Recreación y Cultura Física.  En el trabajo de organización se estarán conformando mecanismos de gestión y trabajo, en los cuales cabe la organización de comisiones y de otras formas de ejecución interdisciplinaria e interinstitucional.

Algunas acciones específicas: Conformación de la Comisión Técnica de Parques; Conformación de la Comisión Cantonal de Promoción de la Salud, Conformación de la Red Cantonal de Recreación.

PROMOCIÓN:  Para efectos del presente trabajo se entenderá la promoción como la ejecución de acciones que tengan como objetivo contribuir con la generación de espacios de Recreación para la comunidad de Belén, para ello este proceso se subdivide en:

Promoción de Proyectos Operativos y Acciones en Recreación:  Estos comprenden la gama de ofertas que actualmente tiene el Comité Cantonal de Deportes y Recreación y que día a día se han venido incrementando.

Algunas acciones específicas: mejengas de verano, celebración del día del deporte, celebración del desafío, adultos mayores activos, domingos recreativos, juegos recreativos cantonales, torneo de billar.  

PROMOCIÓN PARA LA INFRAESTRUCTURA:  La promoción para la infraestructura es el pilar fundamental de la primera propuesta presentada para el fortalecimiento y desarrollo de los parques; esta consiste principalmente en un trabajo de gestión comunal, gestión empresarial y el correspondiente planteamiento para potencializar el uso de los parques recreativos.  

Algunas acciones específicas: Evaluaciones locales y prediseños, gestión comunitaria y administrativa.

FORMACIÓN:  Como forma de institucionalizar el proceso dentro del cantón de Belén, se trabajará colateralmente en un importante proceso de formación educativa, la cual se divide en tres componentes principales:

FORMACIÓN DE PROMOTORES RECREATIVOS: A falta de una institución nacional que forme talento humano especializado en el área de la Recreación, se procederá a la estructuración de un proceso de formación de “recreadores” en el cantón de Belén, los cuales permitirán llevar a cabo un proceso permanente y descentralizado de recreación en todas las comunidades.

EDUCACIÓN FÍSICA SOCIAL: Posterior a las enseñanzas recibidas  en la escuela y colegio con relación al movimiento humano, no encontramos en el medio mecanismos que permitan adquirir conocimientos técnicos y básicos para la práctica de la actividad física, por el contrario nos encontramos actualmente frente una “avalancha” de productos y mensajes que nos motivan a ser personas sedentarias; razón por la cual se llevará a cabo en el cantón de Belén, mediante diversos mecanismos de información, un proceso de Educación Física Social que contribuya a la Cultura Física de toda la población.  

RECREACIÓN ESCOLAR: Se procederá a un análisis de los diversos programas de estudio del MEP con relación a la Educación Física, y con base en esto se hará el planteamiento de una serie de  “Estrategias de Recreación en la Clase de Educación Física”, las cuales buscarán potencializar el trabajo realizado en los centros escolares y simultáneamente difundir información sobre la importancia de la actividad física y recreativa frecuente para la salud física y mental (Cultura Física).

Algunas acciones específicas: Escuelas Activas, El Liceo en Acción, Formación de Promotores Recreativos, Proceso de cultura física: vallas, publicidad escrita y convenio con medios de comunicación, 

MARKETING:  Un aspecto fundamental dentro del proceso es el trabajo que se refiere a la interacción de la Municipalidad con el medio exterior (comunidad, sector empresarial, comunidad internacional, entre otros), razón por la cual se prestará fundamental importancia en el marketing, el cual para efectos de esta propuesta se divide en dos aspectos: Publicidad y Mercadeo:

PUBLICIDAD: Mecanismo orientados hacia el planteamiento de acciones específicas para difundir y transmitir de forma eficaz y eficiente toda la información pertinente a las actividades de promoción dentro del cantón de Belén.

MERCADEO: Todas las acciones de publicidad y proyección institucional permitirán tener la base para llevar a cabo acciones de mercadeo, las cuales permitirán el fortalecimiento y el mejoramiento del proceso por medio de la consecución de apoyo externo. 

Algunas acciones específicas: El trabajo de publicidad y proyección institucional utilizará como espacio todas las acciones de promoción, el proceso de Cultura Física, la producción académica y la participación en eventos internacionales, entre otros. El mercadeo por su parte hará acciones estratégicas en la consecución de apoyo al proceso. 

EVALUACIÓN:  Como forma de soportar administrativamente los impactos del proceso en la comunidad (o en grupos específicos), se dará una relevante importancia al proceso de evaluación, el cual comprenderá sus correspondientes tres momentos:

EX-ANTE: Evaluación realizada antes de iniciar determinado proceso, proyecto o serie de acciones constantes (Diagnósticos)

CONCURRENTE: Conjunto de acciones de evaluación y ajuste durante el proceso, las cuales incluyen la recopilación de información de seguimiento y control.
EX-POST: Evaluación posterior a determinado proceso, la cual utilizará como base toda la información recolectada durante el proceso.
Algunas acciones específicas: Ejecución de trabajos académicos evaluativos, valoración del cumplimiento de las metas planteadas, investigaciones interdisciplinarias, entre otras. 

SISTEMA DEL PROGRAMA DE RECREACIÓN Y CULTURA FÍSICA
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EVALUACIÓN  Y  REALIMENTACIÓN

RESPONSABILIDADES GENERALES EN EL PROCESO  “BELÉN ACTIVO”

CONCEJO MUNICIPAL: Asignación presupuestaria para construcción de parques.

Aprobar y ajustar las políticas de desarrollo y planificación de la recreación y los parques recreativos.

ALCALDÍA MUNICIPAL: Coordinar los directores municipales involucrados en el proceso toda la asistencia técnica y administrativa que se requiera para la ejecución de los diferentes componentes del programa de Recreación y Cultura Física.

Brindar acompañamiento y asistencia frente a la gestión con la empresa privada y otros entes públicos.

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN 

Dirigir y Ejecutar el Programa de Recreación y Cultura Física y todo lo que en éste se encuentra implícito, en coordinación con otras áreas y funcionarios municipales.

Promover el nombramiento de la Comisión Técnica de Parques.

Asignación presupuestaria para el funcionamiento y desarrollo del Programa de Recreación y Cultura Física.
ÁREAS MUNICIPALES: Coordinar a lo interno los diferentes requerimientos de soporte técnico y administrativo del proceso de Recreación y Cultura Física, según la especificidad del requerimiento.   

Incorporar dentro de sus correspondientes PAO las acciones específicas de asistencia al proceso.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aprobar el Dictamen de la Comisión Especial que se nombro para que recomendaran al Concejo Municipal los acuerdos a toma para la estructuración y el posicionamiento, de un Programa de Recreación y Cultura Física Cantonal.  SEGUNDO:  Aprobar la Propuesta Estratégica para el Desarrollo de la Recreación del Cantón de Belén entre la Municipalidad y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación.  TERCERO:  Comunicar al Comité Cantonal de Deportes el presente acuerdo con el propósito de que se tomen las acciones pertinentes para su implementación.

CONSIDERACIONES FINALES

En este punto se hará una síntesis de aquellos aspectos relevantes que es necesario que dentro de la respuesta al anexo general del presente informe, se requieren que sean expresados por escrito al contratista:

Análisis, corrección y aprobación de documento de coordinación que se propone entre el contratista y la dirección de la escuela Fidel Chávez.

Análisis, corrección y aprobación de documento propuesta del proceso de “Recreación sin Barreras”.

Pronunciamiento específico frente al documento propuesta para la conformación de la Comisión Cantonal de Promoción de la Salud. Pronunciamiento específico frente a la propuesta para la conformación de la Comisión Técnica de Parques Recreativos. Respuesta sobre el acompañamiento a la exposición del 7 de mayo. Análisis y respuesta sobre la propuesta del Día del Desafío 2004. Respuesta sobre propuesta de adendum al contrato del Encargado de Recreación. Respuesta al Sr. Juan Carlos Córdoba sobre propuesta de adendum al contrato de instructor de los “Adultos Mayores Activos”. O cualquier otro pronunciamiento que se desee hacer sobre aspectos que se presentaron en el presente informe de recreación o en documento anexo con relación al proceso de recreación y que no se hayan tratado en este documento.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe Técnico correspondiente al mes de marzo del Programa de Recreación y someter a estudio por parte de la Junta Directiva del comité, la segunda parte o anexo de dicho informe.
ARTICULO 7

El Director del Área Técnica envía la siguiente nota:

Por causa de fuerza mayor y de índole personal el curso de Medicina del Deporte que debía iniciar el 14 de abril, iniciará el miércoles 28 de abril a las 6:30 pm, en la Biblioteca Municipal, ya que por esta circunstancia en particular no fue posible comunicar a todas las asociaciones deportivas y darles una divulgación más amplia.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida y archivar.

ARTICULO 8

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°297 Compra de Equipo de Cómputo, Impresora, Cámara Digital, UPS, Unidad de CD-Room, para el Programa de Recreación. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°297 Compra de Equipo Cómputo, Impresora, Cámara Digital, UPS, CD-Room, para Programa de Recreación. 

ARTICULO 9

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°298 Compra de Sistema Móvil de Sonido .

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°298 Compra de Sistema Móvil de Sonido, Programa de Recreación.

ARTICULO 10

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°299 Marketing y Publicidad, Programa de Recreación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°299 Marketing y Publicidad, Programa de Recreación.

ARTICULO 11

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°300 Servicio de Perifoneo, Programa de Recreación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°300 Servicio de Perifoneo, Programa de Recreación.

ARTICULO 12

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°301 Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil para actividades recreativas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°301  Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil para actividades recreativas.

ARTICULO 13

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°302 Adquisición de materiales para actividades recreativas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°302  Adquisición de materiales para actividades recreativas.

ARTICULO 14

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°305 Adquisición de plano y diseños del Parque Recreativo Residencial Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°305  Adquisición de plano y diseños del Parque Recreativo Residencial Belén.

CAPITULO VII:  INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo 

CAPITULO VIII:   VARIOS

No hubo

CAPITULO IX:   MOCIONES

No hubo

CAPITULO X :   ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 15

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Nulo
	
	
	3089
	                   -   

	2
	Guillermo Moreira Vasquez
	3090
	       90.942,00 

	3
	Jhonny Sanchez Alvarez
	
	3091
	       83.370,00 

	4
	PRD Internacional S.A.
	
	3092
	     335.160,00 

	5
	Asociación de Ciclismo de San Ant Belén
	3093
	       15.000,00 

	6
	German Delgado Sanabria
	3094
	       62.472,00 

	7
	Antonio Vasquez Castillo
	
	3095
	       59.184,00 

	8
	Angélica Venegas Venegas
	3096
	       79.861,00 

	9
	Allan Araya González
	
	3097
	     101.878,00 

	10
	José Andrés Murillo Arroyo
	3098
	       89.063,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  8:20 p.m.

.

LUCRECIA GONZALEZ ZUMBADO 
 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

VOCAL 1





ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 

Dirección, seguimiento y ejecución de nuevos espacios recreativos con personas con dispacidad: 


Sindrome de Down


Invidentes


Sordo-mudos…














Gestión inter institucional y búsqueda de apoyo externo.





Voleibol – sentado


Baloncesto – silla de ruedas.


Fútbol y fútbol salón.


Natación


Taekwondo


Tenis de mesa


Atletismo: campo y pista.





PROGRAMA DE RECREACIÓN





OFERTA DE LAS ASOCIACIONES DEPORTIVAS





Proceso de


“Recreación sin Barreras”





COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN





Min. Salud





Universidad(es)





EBAIS





ORGANIZACIONES COMUNALES





C.C.D.R. Belén





C.C.S.S.





Municipalidad
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